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Resumen 
En el presente estudio se analizan las restricciones legales y reglamentarias que 
afectan a la política acuícola de la UE y de los Estados miembros, y 
concretamente de los principales productores comunitarios: España, Francia, 
Grecia, Italia y el Reino Unido. Se evalúan las restricciones y cargas detectadas 
en función de las necesidades del sector acuícola comunitario y de los principios 
contemporáneos para una mejor legislación y se proponen recomendaciones 
para reducir, racionalizar o eliminar dichas restricciones.  
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NOTA DE SÍNTESIS 
 
Antecedentes 

La acuicultura moderna ha tomado la delantera a la pesca y produce actualmente más de la 
mitad del pescado mundial. Durante varios años ha sido el sector de más rápido 
crecimiento en todos los ámbitos de la producción alimentaria, con una tasa media de 
crecimiento mundial del 6 % al 8 % anual. Sin embargo, la UE no ha participado de esta 
tendencia mundial y en los últimos años su producción se ha estancado. 
 
Los desafíos a los que se enfrenta el sector acuícola comunitario son numerosos. Por 
ejemplo, la competencia por el espacio y el acceso limitado al agua en las zonas costeras y 
en las cuencas fluviales constituyen obstáculos importantes para crear, desarrollar o incluso 
mantener instalaciones de producción acuícola. Un problema importante es la competencia 
con los productos de importación, especialmente porque el mayor rigor de la normativa 
comunitaria —sobre todo en materia de protección ambiental— y los mayores costes 
laborales (y de otra índole) reducen la competitividad. Los emprendedores tienen 
problemas para obtener financiación e inversiones, ya que este sector sigue siendo 
relativamente desconocido para los inversores y es difícil captar capitales o préstamos 
destinados a la puesta en marcha de proyectos innovadores en un entorno que suele ser de 
alto riesgo. Otros obstáculos son el desconocimiento —y a veces un problema de imagen— 
por parte del público en general, las dificultades para obtener licencias, la fragmentación 
del sector y la falta de medicamentos y vacunas. 
 
Hasta el momento, el principal instrumento de la política comunitaria en esta materia es la 
Estrategia para el desarrollo sostenible de la acuicultura europea, adoptada por la Comisión 
en septiembre de 2002 y actualizada en abril de 2009 por el documento de revisión 
Construir un futuro sostenible para la acuicultura — Nuevo impulso a la Estrategia para el 
desarrollo sostenible de la acuicultura europea. La Estrategia de 2002 definía los primeros 
objetivos concretos para el sector de la acuicultura y establecía directrices políticas para 
promover su crecimiento, centrándose principalmente en garantizar que los consumidores 
puedan disponer de productos sanos, seguros y de buena calidad, así como fomentar 
normas estrictas de sanidad y bienestar animal; asegurar el cumplimiento de las normas 
medioambientales por parte del sector; y crear empleos seguros a largo plazo, 
especialmente en las zonas dependientes de la pesca. 
 
Aunque la Comisión reconocía que se habían realizado avances significativos conforme a la 
estrategia de 2002, era consciente de que la falta de crecimiento de este sector en la UE 
significaba que no se estaba aprovechando todo su potencial. Entre los factores señalados 
como restricciones para el desarrollo del sector estaban las cargas legales y 
reglamentarias, y la Comisión observó que «una de las principales deficiencias» (que la 
Estrategia no corrigió) era que el marco jurídico y administrativo se basaba actuaciones y 
decisiones que correspondían básicamente al ámbito de competencia de las autoridades 
públicas nacionales o regionales. 
 
Esto propició la formulación de la Estrategia revisada de 2009, cuyo objetivo es 
diagnosticar y tratar las causas del estancamiento, a fin de que la UE pueda seguir 
desempeñando un papel protagonista en este sector estratégico. Sus principales objetivos 
son tres: aumentar la competitividad de la acuicultura comunitaria; asegurar que el 
crecimiento sea sostenible; y mejorar la imagen y la gobernanza del sector. Se establecen 
una gran variedad de objetivos y medidas, entre ellas varias relacionadas con una mejor 
reglamentación, como por ejemplo: una mejor aplicación de la normativa de la UE por 

 9 



Departamento Temático B: Políticas Estructurales y de Cohesión 
 

 

 10

parte de los Estados miembros; la reducción de la carga administrativa, por ejemplo 
continuando su política de simplificación legislativa y reducción de la carga administrativa a 
nivel de la UE; garantizar la participación y consulta de los grupos interesados, como un 
componente esencial de una mejor reglamentación y una mejor gobernanza; y garantizar 
un seguimiento apropiado del sector de la acuicultura. 

Finalidad 

Este es el contexto del presente estudio, en el que se analiza uno de estos retos 
potenciales: las restricciones legales y reglamentarias. Estas restricciones son, en gran 
medida, transversales; es decir, forman parte de los retos políticos, operativos y 
comerciales descritos, como el acceso al de agua y al espacio, la protección del medio 
ambiente, la concesión de licencias, etc. No obstante, las cargas generadas por las 
disposiciones legales y reglamentarias también son desafíos merecedores de análisis por sí 
mismos. En este sentido, es necesario examinar la influencia de los actos legislativos o 
reglamentarios tanto en su contexto social, económico y político como por sí solos 
(contrastándolos con principios modernos de la práctica regulatoria). 

Reglamentación de la acuicultura en la UE 

Regulación del acceso y de la producción 

Concesión de licencias 

No existe una licencia comunitaria para desarrollar la actividad acuícola, ni está 
contemplada en el Derecho comunitario. En principio, a la luz del Tratado, la UE podría 
establecer un régimen de concesión de licencias comunitarias. Hasta la fecha, la Comisión 
ha preferido no presentar una propuesta de este tipo por razones de subsidiariedad. Sin 
embargo, los sistemas de concesión de licencias de los Estados miembros han recibido 
numerosas críticas por la demora y el coste de los procedimientos de solicitud, por la 
complejidad de la legislación y la administración y la incertidumbre del resultado y porque 
el período de validez de las licencias es demasiado corto para fomentar la inversión. 
 
Acceso, zonas y planificación 

El acceso a sitios adecuados para la producción acuícola es un problema crucial del sector, 
que presenta diversas dificultades: 

• la frecuente falta de reconocimiento de la acuicultura como usuario de los recursos 
hídricos en igualdad de condiciones con otros usuarios, como la pesca o el turismo; 

• a menudo no se conoce bien el sector de la acuicultura, de manera que se le 
considera de bajo nivel como grupo interesado en las actividades acuáticas 
continentales y marítimas y/o las autoridades competentes se muestran inseguras o 
reticentes a la hora de permitir el acceso a dicha actividad; 

• a menudo se malinterpreta el impacto ambiental de la acuicultura y se aplica el 
principio de precaución de forma desproporcionada; y 

• existe una auténtica competencia por el espacio. 
 

La política marítima presenta nuevas oportunidades para la acuicultura costera y marina, 
pero esta política carece actualmente de directrices claras en este sentido. 
 
Salud y bienestar animal 

Recientemente se ha revisado por completo el marco legislativo del control de 
enfermedades en animales acuáticos y en octubre de 2006 se adoptó una nueva Directiva, 
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pero quedan algunas cuestiones de índole técnica del sector de la acuicultura. También hay 
dudas sobre el marco jurídico comunitario para el bienestar de los animales de cría que es 
aplicable a los peces pero que no siempre se puede implementar. 
 
Medicamentos de uso veterinario 

La escasa disponibilidad de medicamentos de uso veterinario autorizados para tratar 
problemas sanitarios representa un grave problema para el sector acuícola. Este problema 
es en parte comercial (es posible que el coste de desarrollo y comercialización de un 
determinado fármaco para una determinada enfermedad de una determinada especie de 
peces no sea rentable para una empresa farmacéutica), pero las disposiciones legales y 
administrativas también crean obstáculos (en particular, a nivel de los Estados miembros). 
En 2003-2004 se revisó la normativa sobre medicamentos de uso veterinario y se modificó 
la legislación, pero esto sólo fue una solución parcial. 
 
Seguridad y normativa alimentaria 

Una cuestión que requiere especial atención en el sector de la acuicultura es la producción 
ecológica. Existe normativa comunitaria sobre la producción agrícola ecológica desde hace 
algún tiempo, pero no se adaptó a la acuicultura hasta 2007 (Reglamento (CE) nº 834/2007 
del Consejo). En 2008, la Comisión adoptó normas detalladas para implementar la 
legislación de 2007, pero en ese momento consideró que era necesario profundizar en el 
debate para elaborar normas detalladas de producción aplicables a la acuicultura ecológica, 
de modo que estas normas se elaborarían en un procedimiento posterior. Actualmente se 
sigue trabajando en la elaboración de normas detalladas de implementación de la 
acuicultura ecológica, pero durante el actual período de recuperación económica persiste 
cierta incertidumbre con respecto al sector de la acuicultura ecológica. 
 
Regulación de los impactos ambientales 

Estado y calidad del agua 

La política hídrica de la UE se ha sometido recientemente a una revisión general y en el 
futuro se regulará básicamente por dos instrumentos: la Directiva marco sobre el agua 
(DMA), que se aplica a las aguas continentales y costeras, y la Directiva marco sobre la 
estrategia marina (DMEM), que se aplica a las aguas marinas. La Directiva DMA consiste en 
esencia en un conjunto de objetivos ambientales, entre ellos el de lograr un buen estado 
químico y ecológico de las aguas superficiales a más tardar quince años después de la 
entrada en vigor de la Directiva. La Directiva DMA se adoptó en 2000 y todavía faltan 
varios años para su plena aplicación, aunque los Estados miembros ya utilizan una de las 
principales herramientas de gestión que contempla la Directiva: los planes hidrológicos de 
cuenca (PHC). 
 
Desde el punto de vista del sector, preocupa que esta Directiva pueda actuar como factor 
limitador del desarrollo de la acuicultura. Algunos productores manifiestan dudas acerca de 
la clasificación de las masas de agua o la definición de «condiciones de pureza» en este 
contexto. Otros se refieren también a que se fijan límites muy rigurosos en las normas de 
calidad medioambiental nacionales (por ejemplo, para el uso de medicamentos en 
tratamientos de baño por temor a que actúe la Unión Europea (con una demanda judicial). 
Una cuestión que suscita especial inquietud y un considerable debate es la derogación de la 
Directiva relativa a las aguas para la cría de moluscos y si la Directiva DMA asegurará a 
partir de 2013 (año de la derogación) un nivel de protección comparable al que ofrece la 
Directiva 2006/113/CE. La Comisión (DG Medio Ambiente) es de la opinión de que la 
Directiva DMA asegurará al menos el mismo nivel de protección y, en la práctica, es 
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probable que se ofrezca una protección adecuada a través de los primeros PHC formulados 
por los Estados miembros. 
 
La Directiva marco sobre la estrategia marina (DMEM) establece en general objetivos 
similares y un enfoque similar a la Directiva DMA en relación con las aguas marinas, pero 
no se analiza con detalle en el presente informe. 
 
Especies exóticas invasoras 

Recientemente se ha corregido una importante deficiencia con la adopción de un 
Reglamento sobre el uso de las especies exóticas y las especies localmente ausentes en la 
acuicultura (Reglamento (CE) nº 708/2007 del Consejo). Este Reglamento pretende crear 
un marco regulador que garantice al medio acuático (y las propias actividades acuícolas) la 
debida protección contra los riesgos asociados al uso en la acuicultura de especies 
exógenas en la acuicultura. Sin embargo, todavía falta una regulación exhaustiva de otros 
movimientos de especies exóticas invasoras. El sector de la acuicultura debería interesarse 
por el desarrollo de medidas más integrales en el ámbito de la UE. 
 
Conservación de la naturaleza 

Un importante inconveniente para la acuicultura es que algunas especies silvestres —
concretamente los cormoranes, las garzas y las focas— protegidas por las Directivas 
comunitarias de conservación de la naturaleza (la Directiva 79/409/CEE relativa a las aves 
silvestres y la Directiva 92/43/CE relativa a los hábitats) pueden crear graves problemas a 
la producción acuícola en muchas zonas porque se alimentan de las poblaciones acuícolas 
(un problema agravado por el éxito de las medidas de protección ambiental que han 
favorecido el crecimiento demográfico de las especies protegidas). Por ejemplo, sólo la 
actividad depredadora de los cormoranes ha causado a las pesquerías europeas 
importantes pérdidas cifradas en más de 300 000 toneladas anuales (Parlamento Europeo, 
2008), y más de 80 000 toneladas corresponden a instalaciones acuícolas y la pesca 
continental. 
 
En principio, la legislación comunitaria establece los mecanismos necesarios para gestionar 
esta clase de conflictos, pero la interpretación y aplicación de estas disposiciones suscita 
considerable incertidumbre y la situación varía mucho según los Estados miembros. A pesar 
del importante impacto de los depredadores y de que la Comisión reconoció el problema en 
la Estrategia de 2002, su puesta en marcha no ha acarreado avances prácticos y la 
Estrategia revisada de 2009 no contempla esta cuestión. No obstante, se viene planteando 
la necesidad de actuar en este sentido desde hace mucho tiempo, cuando menos en 
relación con la depredación de los cormoranes. En el ámbito internacional, la cuestión de 
los cormoranes se ha debatido en el marco del Convenio sobre especies migratorias (CEM), 
en la Comisión Asesora Europea sobre Pesca Continental de la FAO (EIFAC) y, en el ámbito 
de la UE, está en la agenda del Parlamento Europeo desde 1996. Más recientemente, el 
Parlamento Europeo retomó este asunto en su Resolución de diciembre de 2008, que 
recomienda la elaboración de un plan paneuropeo de gestión de los cormoranes. 
 
Evaluación de impacto ambiental (EIA) 

Una de las principales materias de legislación ambiental que afectan a la acuicultura es la 
evaluación de impacto ambiental (EIA). En la práctica se observan grandes variaciones en 
los procedimientos de EIA, no sólo entre Estados miembros, sino a menudo en el propio 
ámbito interno de los Estados miembros, ya que en los países que han descentralizado 
competencias de gobierno y/o que tienen regiones con autonomía administrativa o 
legislativa pueden existir distintas normativas. En consecuencia, no existe un método o 
práctica uniforme para llevar a cabo las EIA de los proyectos de acuicultura: en algunos 

 



Restricciones legales y reglamentarias de la acuicultura europea 
 

Estados miembros raramente se llevan a cabo estas evaluaciones en proyectos acuícolas, 
mientras que en otros es obligatorio hacerlo en algunos tipos de proyectos acuícolas (por 
ejemplo, algunos tipos concretos en Francia y Escocia). Además, parecen existir 
considerables diferencias de alcance, metodología y determinación de las EIA, de manera 
que algunos Estados miembros (o algunos de sus municipios) aplican criterios de mucha 
mayor precaución, que en la práctica limita o bloquea la actividad acuícola, o condiciones 
más onerosas. También hay quejas en el sector sobre el tiempo que se tarda en completar 
las evaluaciones, su coste y la falta de orientaciones y la impredictibilidad del proceso. 
 
Evaluación ambiental estratégica (EAE) 

La Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente («la Directiva EAE») 
exige una evaluación ambiental formal de determinados planes y programas (por ejemplo, 
planes de ordenación del espacio marítimo), incluidos los relativos a la pesca y la 
acuicultura, que puedan tener repercusiones significativas sobre el medio ambiente. 
Aunque puede existir incertidumbre sobre si un determinado plan ha de cumplir la 
obligación de someterse a una EAE en virtud de la Directiva, en general no se considera 
que la Directiva EAE actúe como un factor de limitación de la acuicultura europea. Por el 
contrario, la presencia de una EAE (que normalmente será obligatoria para regular la 
autorización de proyectos en un ámbito concreto) puede ser de gran ayuda para el sector. 
De este modo, si bien no evitan la necesidad de realizar una EIA específica del proyecto, los 
estudios y datos obtenidos a través de las EAE impulsadas por las autoridades públicas 
facilitarán y reducirán los costes del proceso de EIA. Más aún, pueden incrementar el grado 
de certidumbre para el sector en relación con la aprobación de proyectos, dado que ya se 
habrán realizado algunas evaluaciones de impactos ambientales que no habrán impedido la 
incorporación del proyecto acuícola al plan (en función, por supuesto, del contenido y 
naturaleza precisos del plan). Esto implicaría que aumentarían las perspectivas de los 
proyectos acuícolas de obtener autorización, salvo que la EIA detecte impactos ambientales 
significativos. 
 
Comercio y mercados 

El comercio internacional se rige por una compleja serie de acuerdos formalizados en el 
marco de la Organización Mundial del Comercio (OMC) y su predecesor, el Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT). En un sentido general, este sistema no es 
controvertido en el contexto de la acuicultura comunitaria, aunque algunos aspectos 
concretos del sistema de la OMC sí tienen repercusiones más complejas. El principal se 
refiere a las denominadas medidas «antidumping» (AD), un obstáculo comercial de carácter 
proteccionista que se impone a las importaciones objeto de dumping, es decir, productos 
que se venden a un precio inferior al de coste en el mercado del país exportador, lo que 
puede causar graves daños al mercado receptor. En lo que respecta a los productos de la 
acuicultura, la UE ha tratado de imponer medida antidumping contra Noruega, Chile y las 
Islas Feroe por la importación de salmón de piscifactoría. Estas medidas han causado 
polémica y han sido objeto de litigio ante los tribunales europeos y ante el Órgano de 
Solución de Diferencias de la OMC. 
 
También hay que señalar que actualmente se estudia la adopción de normas comunitarias 
para el etiquetado ecológico de productos pesqueros, incluidos los productos de la 
acuicultura. 
 
Mecanismos institucionales y de gobernanza 

Una consecuencia de los múltiples regímenes jurídicos son las múltiples instituciones de 
gobernanza. Esto es válido tanto en el ámbito de la UE como a nivel de los Estados 
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miembros. En el ámbito comunitario, por ejemplo, varias DG de la Comisión tienen 
competencias sobre materias que afectan a la política acuícola (por ejemplo, no sólo la DG 
MARE, sino también la DG ENV, la DG SANCO y otras). A nivel de los Estados miembros, la 
responsabilidad legislativa y administrativa puede estar repartida no sólo entre distintos 
órganos sectoriales, sino también entre diferentes niveles administrativos (por ejemplo, el 
gobierno central, los gobiernos regionales y los gobiernos locales). Esto no es sólo una 
cuestión de administración (es decir, que los grupos interesados en la acuicultura tengan 
que someterse al control de diferentes entidades), sino también de diferente cultura política 
y de gobernanza (es decir, que esas diferentes entidades tendrán diferentes objetivos 
políticos, perspectivas y filosofías de trabajo). No obstante, es evidente que el riesgo de 
que intervengan muchas entidades diferentes es que las políticas, la regulación, la 
administración y el control del cumplimiento pueden entrar en conflicto o solaparse, al 
menos en apariencia. Una percepción bastante común entre los grupos interesados en la 
acuicultura parece ser la existencia de conflicto y solapamiento, aunque es probable que en 
realidad no sea tanto como parece. La Comisión ha reconocido que en general es necesario 
coordinar mejor las políticas y resolver algunos problemas a escala comunitaria, nacional y 
local o de grupos interesados. 

Reglamentación de la acuicultura en los Estados miembros 

Francia 

Francia es una de las primeras naciones de Europa por volumen de producción acuícola, 
calidad de su sistema de enseñanza e investigación y apoyo de las organizaciones de 
productores. Sin embargo, a pesar de sus buenas condiciones para la acuicultura —anchos 
ríos, miles de hectáreas de estanques y 5 500 km de litoral—, se considera que este sector 
está muy lejos de alcanzar todo su potencial y lleva años prácticamente sin crecimiento, 
con un descenso gradual de la producción de marisco y especies de agua dulce. 
 
Los principales problemas que aquejan a la acuicultura francesa tienen que ver con la 
competencia por los espacios y el acceso a los mismos y —en este mismo sentido— con la 
autorización de nuevas instalaciones. En particular, se tiene conocimiento de casos 
anecdóticos que indican que resulta efectivamente imposible obtener autorización para 
nuevas instalaciones de acuicultura en Francia, debido al modo en que se toman las 
decisiones de planificación relativas al acceso (por ejemplo, la competencia por el uso del 
espacio y el agua en las zonas costeras, especialmente con el turismo) y las evaluaciones 
ambientales, y debido a la costosa necesidad de realizar estudios de impacto y garantizar el 
control de los residuos y la supervisión. 
 
Otras restricciones son problemas con la EIA, la introducción de controles ambientales más 
rigurosos de los que existen en otros Estados miembros, la proliferación de aves 
predadoras protegidas (como los cormoranes), las diferencias de interpretación de las 
normas de sanidad animal a escala regional o departamental (que a menudo pueden 
depender simplemente del administrador que gestiona el asunto y que además pueden 
cambiar con frecuencia) y las dificultades relacionadas con la normativa de sucesión o 
traspaso de empresas. 
 
Grecia 

La acuicultura tiene una larga tradición en Grecia, aunque este país no desarrolló una 
industria comercial importante hasta la década de 1980, con una producción cercana a las 
5 000 toneladas anuales que ha crecido hasta superar las 100 000 toneladas anuales en los 
últimos años. Según estimaciones del sector, la producción volvió a crecer en 2008 (hasta 
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superar las 130 000 toneladas), pero se cree que ha tocado techo y las empresas del sector 
prevén un descenso en 2010. 
 
Aunque no se han realizado estudios en profundidad de las restricciones legales y 
reglamentarias que pueden afectar a la acuicultura griega, parece ser un hecho 
generalmente aceptado entre los grupos interesados que hace falta una revisión exhaustiva 
de su régimen jurídico. Evidentemente, el volumen de legislación aplicable varía a lo largo 
del tiempo y resulta de hecho difícil de calcular con precisión, pero en el momento de 
preparar el presente estudio se estimaba que, tan sólo en lo que respecta a la evaluación 
de las solicitudes de los productores de acuicultura, los diversos ministerios han de tener en 
cuenta: 39 normas vigentes (leyes, decretos presidenciales y decisiones ministeriales), 
3 dictámenes jurídicos (jurisprudencia) y 35 interpretaciones jurídicas (circulares jurídicas) 
en relación con la constitución, así como 46 normas vigentes, 20 dictámenes jurídicos y 35 
interpretaciones jurídicas en relación con el medio ambiente. Además, la responsabilidad de 
la administración está repartida entre varios ministerios y otros organismos y los grupos 
interesados se quejan de que el proceso presenta dificultades administrativas, como la 
descoordinación entre las diferentes entidades implicadas, el solapamiento de 
competencias, un diferente concepto o enfoque de cuestiones comunes y la falta de zonas 
de demarcación de las diversas actividades. El otro problema fundamental de la acuicultura 
griega tiene que ver con la dificultad de establecer una empresa acuícola en las zonas 
costeras y marinas, donde el turismo en particular es un importante uso competidor. 
 
Italia 

Por volumen de producción, Italia se sitúa en una posición parecida a la de Francia, aunque 
sus industrias acuícolas son bastante diferentes. Los principales componentes de la 
acuicultura italiana son especies de agua dulce (por ejemplo, la trucha, el siluro y el 
esturión) y especies eurihalinas como la lubina y la dorada. El estudio realizado para el 
presente informe revela que la acuicultura italiana sufre diversas restricciones legislativas. 
Muchas de ellas son relativamente comunes en otros países. Por ejemplo, la falta de 
armonización, las incoherencias, la incertidumbre y las demoras generadas en los procesos 
administrativos y reglamentarios debido a la existencia de un gran número de normas y 
múltiples organismos administrativos. A menudo estos organismos tienen competencias 
solapadas o funciones poco definidas en lo que respecta a la acuicultura. Las diferencias de 
administración, regulación y control del cumplimiento entre autonomías regionales también 
pueden crear dificultades. Los principales problemas tienen que ver con las licencias (los 
permisos y autorizaciones, especialmente para nuevas instalaciones, sólo llegan después de 
prolongadas y detalladas investigaciones burocráticas), la ordenación costera y marina (la 
mayoría de las administraciones regionales cuenta con planes básicos de gestión marina) y 
el apoyo a normas orgánicas. 
 
España 

España, que tiene casi 8 000 km de costa, con una variada topografía y climatología que 
ofrece grandes oportunidades para la acuicultura, cuenta con un importante sector acuícola 
y es el mayor productor europeo, con unas 290 000 toneladas en 2008. España cuenta con 
más de 5 500 instalaciones acuícolas y la acuicultura es un importante motor de desarrollo 
en las zonas costeras que son muy dependientes de la pesca. Se estima que la acuicultura 
como actividad económica generó unos 450 millones de euros en 2007 y creó más de 
27 500 puestos de trabajo. 
 
En cierta medida, las restricciones legales y reglamentarias que se perciben en España son 
parecidas a las que se observan en otros países: complejidades en la transposición y 
aplicación de la normativa comunitaria; las correspondientes dificultades en la legislación 
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nacional, que generan múltiples instituciones y procedimientos legales y reglamentarios; 
etc. Sin embargo, cabe señalar que una dificultad clave en España, que se traduce en toda 
una serie de problemas de regulación del sector de la acuicultura, es la importante 
descentralización de las competencias políticas y reguladoras en las Comunidades 
Autónomas. El resultado es la falta de un marco administrativo favorable para la 
acuicultura, en particular en lo que respecta al sistema fiscal, la (incoherente) eficacia de 
las instituciones públicas y la (incoherente) regulación de las actividades acuícolas. 
 
Se mencionan algunas cuestiones concretas: la falta de cualquier coherencia legislativa 
entre las Comunidades Autónomas, la falta de cualquier tipo de coordinación administrativa 
o reguladora en el ámbito institucional, los diferentes regímenes jurídicos y ejecutivos 
autónomos que generan una proliferación de normas jurídicas y, por lo tanto, un 
incremento inherente de la carga de regulación, la complejidad de los procedimientos 
administrativos de obtención de autorizaciones, las diferencias de aplicación de tasas 
portuarias y otros impuestos entre Comunidades Autónomas y la falta de definición de los 
usos de las áreas costeras. 
 
También hay notables restricciones debido a la presencia de espacios Natura 2000. 
 
Reino Unido 

La acuicultura es un sector relativamente nuevo en el Reino Unido, con un rápido desarrollo 
de la industria de pescado de aleta desde la década de 1980 y de la industria marisquera 
desde la década de 1990. Se observa un sólido crecimiento comercial del sector, con un 
valor de producción que ha pasado de 200 millones de euros anuales a principios de la 
década de 1990 a más de 650 millones de euros en 2007 (FAO, 2009a). Sin embargo, al 
igual que ha ocurrido en otros Estados miembros en los últimos años, este crecimiento se 
ha estancado e incluso ha caído hasta cierto punto, aunque es probable que se recupere 
tras revalorizarse los precios del salmón como consecuencia del notable descenso de la 
producción de salmón chileno (véase más adelante). 
 
En el Reino Unido (Escocia) se observan numerosos problemas, si bien en muchos casos 
van en la línea de lo ya descrito anteriormente. No obstante, existe la percepción de que la 
industria salmonera escocesa es la más regulada del mundo. Algunos problemas merecen 
especial mención: la demora del proceso de concesión de licencias, la incertidumbre de las 
solicitudes, la aplicación desproporcionada del principio de precaución y el exigente umbral 
establecido para las EIA. 

Reglamentación de la acuicultura en terceros países 

Noruega 

La producción acuícola de Noruega alcanzó las 700 000 toneladas en 2006, que sitúan a 
este país en la novena posición de la lista de principales productores del mundo publicada 
por la FAO (2009), con un crecimiento constante del sector y una previsión de producción 
superior a las 900 000 toneladas para 2009. El salmón es, con diferencia, la especie más 
importante, con una previsión de producción de 850 000 toneladas para 2009. La trucha es 
la producción mayoritaria del resto del sector. 
 
Contexto reglamentario y administrativo 

En el análisis más general, la regulación de la acuicultura en Noruega es comparable a la 
regulación comunitaria: hay normas que regulan la producción y el acceso a las 
instalaciones acuícolas y una serie de normas relacionadas que regulan la protección 
ambiental, la seguridad alimentaria, el bienestar animal, etc. Esas normas son hasta cierto 
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punto parecidas a las comunitarias y en algunos casos están en consonancia con el acervo 
comunitario. Por otra parte, hay varias diferencias fundamentales entre el régimen 
comunitario y el noruego, especialmente tras la aprobación de una nueva Ley marco 
integral y específica de la acuicultura en 2005. 
 
El objeto expreso de la Ley de acuicultura (artículo 1) es «promover la rentabilidad y la 
competitividad del sector acuícola en el marco de un desarrollo sostenible y contribuir a la 
creación de valor en las zonas costeras». Desde el punto de vista político, un importante 
objetivo de la Ley era atender mejor a las necesidades del sector acuícola, asegurando al 
mismo tiempo una protección continuada de las necesidades ambientales y sociales. 
 
Mejores prácticas en la regulación de la acuicultura noruega 

 - Marco legislativo 
Noruega forma parte de un pequeño pero creciente grupo de países que ha establecido un 
marco jurídico integral y específico de la acuicultura. La Ley de acuicultura de 2005 
establece el marco legislativo y administrativo básico para la regulación de la acuicultura y 
define en gran medida la relación entre la acuicultura y otros procesos de regulación (por 
ejemplo, la protección ambiental). Aunque no es posible determinar si este enfoque 
legislativo es más eficaz que otros, hay que señalar que esta Ley ha conseguido establecer 
un marco regulador eficaz en Noruega. 
 
 - Organización administrativa 
Aunque son varios los organismos que intervienen en la administración y regulación de la 
acuicultura, al igual que en muchos otros países, la concentración de funciones 
administrativas en la Dirección de Pesca, junto con una clara definición de las funciones de 
los distintos organismos y de las relaciones entre ellos (en parte establecidas en la propia 
Ley de acuicultura), no sólo genera una mayor coherencia, sino que además ofrece una 
estructura administrativa más eficiente y accesible para el sector. 
 
 - Ventanilla única de concesión de licencias 
Existe un sistema de «ventanilla única» para la tramitación de solicitudes de licencias de 
acuicultura, de manera que la empresa solicitante sólo tiene que tratar con un único 
organismo: la Dirección de Pesca. Esta Dirección se encarga de la coordinación con otras 
autoridades competentes durante la tramitación de la solicitud y se asegura de obtener 
informes y decisiones del ayuntamiento afectado, así como de distintas autoridades 
sectoriales, como el Gobernador del Condado (autoridades en materia de medio ambiente), 
la Autoridad Noruega de Seguridad Alimentaria y la Administración Noruega de Costas. 
 
 - Regulación de los impactos ambientales 
Durante mucho tiempo, Noruega ha sido y sigue siendo un país líder en la regulación de la 
acuicultura(véase la Estrategia para una industria noruega de acuicultura ecológicamente 
sostenible, iniciada en junio de 2009 – MFCA, 2009). Uno de los rasgos más destacados del 
sistema noruego es que gran parte de la regulación existente está diseñada 
específicamente para la acuicultura, o incluye condiciones específicas para este sector. Otra 
característica destacada es el uso de instrumentos de autorregulación (como la norma 
NYTEK sobre peces tránsfugas). El Gobierno reconoce que es una cuestión de equilibrio 
entre imponer medidas gubernativas por ley y permitir que la industria adopte medidas 
(especialmente las de naturaleza más técnica) de forma cuasivoluntaria. 
 
 - Evaluación de impacto ambiental 
Noruega aplica el acervo comunitario en relación con la EAE, la EIA y la participación del 
público, pero hay dos diferencias significativas entre la EIA de la acuicultura en Noruega y 
en la UE. Primero, en Noruega se ha establecido que la Dirección de Pesca es la «autoridad 
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competente», con la responsabilidad de examinar y dirigir el proceso de EIA en relación con 
las instalaciones de acuicultura. Segundo, el Reglamento incluye un umbral específico para 
la evaluación de la acuicultura. 
 
 - Ordenación de las zonas costeras 
Se ha introducido un sistema de ordenación de las zonas costeras a escala regional 
(condado) para hacer frente a los problemas de integración que la ordenación en el ámbito 
municipal no ha podido resolver, en especial la coordinación entre los sectores pertinentes 
en el ámbito regional. 
 
 - Transferencia e hipoteca de licencias de acuicultura 
Uno de los avances fundamentales de la Ley de acuicultura de 2005 fue la instauración del 
derecho legal a transferir e hipotecar licencias de acuicultura, de manera que es posible 
realizar la transferencia de licencias en el ámbito privado sin necesidad de autorización 
pública o de una licencia adicional. El nuevo derecho de hipoteca permite utilizar la licencia 
como garantía de pago a los acreedores, lo cual contribuye a aumentar la predictibilidad y 
mejora las opciones del sector de captar capitales. 
 
Chile 

La acuicultura es un sector de gran valor en Chile, especialmente en zonas que carecen de 
otras oportunidades y encuentran en este sector un importante motor de actividad 
económica y empleo. Durante varios años, el sector ha gozado de un notable crecimiento, 
pasando de menos de 100 000 toneladas en 1990 a más de 850 000 toneladas en 2007. 
Sin embargo, la acuicultura chilena se encuentra actualmente en una posición bastante 
diferente, tras una serie de brotes de enfermedades que han provocado un descenso de la 
producción en 2008 y 2009. Ante esta crisis, el Gobierno ha promovido una nueva 
legislación sobre acuicultura, pero la Comisión de Pesca del Senado realizó un informe muy 
crítico del Proyecto de Ley en julio de 2009, que arroja dudas sobre la futura viabilidad del 
texto. 
 
Las modificaciones de la Ley de 1991, si se aprueban en la forma actualmente recogida en 
el Proyecto de Ley, introducirán varios cambios importantes en la reglamentación de la 
acuicultura chilena. Sin embargo, las nuevas disposiciones son en gran medida una 
respuesta directa a los problemas actualmente causados por las enfermedades y un reflejo 
de las buenas prácticas ya existentes en la legislación comunitaria. La propuesta de 
introducir un mecanismo de hipoteca para las concesiones de larga duración es un reflejo 
del sistema noruego y de la necesidad de certidumbre comercial (y especialmente 
inversora) que tienen las empresas de acuicultura. Sin embargo, la cuestión de cuál es la 
mejor manera de satisfacer la necesidad de certidumbre y seguridad jurídica de la industria 
acuícola, si a través de este método o por los medios ya existentes, es actualmente objeto 
de debate político en Chile. 
 
En relación con las prácticas ya existentes, cabe destacar tres aspectos: 
(1) Administración de ventanilla única: como Noruega, Chile utiliza un sistema de 
«ventanilla única» en la administración de la acuicultura. 
(2) Se ha creado una Comisión Nacional de Acuicultura constituida por representantes de 
los sectores público (12) y privado (7), que desempeña un papel fundamental en la 
planificación nacional de la acuicultura. 
(3) Designación de zonas de acuicultura: se han establecido por decreto zonas de 
acuicultura y fronteras en aguas marinas en ocho regiones. 
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Otros países 

Está claro que, con carácter general, la normativa de la mayoría de las economías 
avanzadas es parecida a la existente en la UE y presenta problemas similares. Algunos 
ejemplos de buenas prácticas de otros países son la introducción de licencias con períodos 
de validez más largos (20 años) y un sistema de permiso único (Estados Unidos) y la 
creación de un marco integral de mejores prácticas (Australia). 
 
Recomendaciones 
 
Marco de mejores prácticas 

• Debe aplicarse una serie de medidas legislativas y reglamentarias que podrían 
coordinarse y complementarse con unas directrices políticas y de aplicación en 
forma de un «marco de mejores prácticas» para la acuicultura europea. Este marco 
podría establecer los principios y sentar las bases para el desarrollo de una guía 
específica sobre regulación de la acuicultura tanto en la UE como en los Estados 
miembros. 

 
Concesión de licencias 

• Debería estudiarse la posibilidad de establecer una licencia comunitaria de 
acuicultura, tras una consulta exhaustiva con los grupos interesados. En ese estudio 
debería incluirse la utilización de modelos de mejores prácticas —señalando la Ley 
noruega de acuicultura como modelo de especial utilidad—, como por ejemplo el 
sistema de ventanilla única, la instauración de plazos de decisión, períodos de 
validez normalizados, etc. 

 
Acceso y ordenación territorial 

• Promover la posición de la acuicultura en la gestión integrada de las zonas costeras 
y en la ordenación territorial del medio marino y estudiar maneras de definir un 
sistema específico para el emplazamiento de instalaciones acuícolas. 

• Velar por que la ordenación territorial de las «aguas continentales» integre las 
necesidades y los valores de la acuicultura de agua dulce. 

 
Directiva marco sobre el agua 

• Velar por que exista una estrecha coordinación y una adecuada participación de los 
grupos interesados en la acuicultura en los procesos y consultas establecidos en la 
Directiva DMA. 

• Velar por que el sector de acuicultura permanezca debidamente informado para 
garantizar la correcta aplicación de la Directiva marco sobre el agua (DMA) y la 
Directiva marco sobre la estrategia marina (DMEM) en lo que respecta a las 
actividades acuícolas. 

• Vigilar la posible necesidad de modificar algunas partes del marco jurídico en lo que 
respecta a la acuicultura (por ejemplo, las aguas marisqueras). 

• Estudiar la formulación de directrices de aplicación específicas. 

 
Depredación por parte de especies protegidas 

• La Comisión, tras consultar con los Estados miembros y los grupos interesados, 
debe formular directrices relativas a la interpretación y aplicación de las 
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disposiciones de solución de conflictos incorporadas en la Directiva de aves 
silvestres y en la Directiva de hábitats (en especial en lo que respecta a los términos 
operativos «ninguna otra solución satisfactoria», «no perjudicar» y «daños 
graves»). 

• Los Estados miembros deberían, según proceda, incorporar las directrices de la 
Comisión en sus procedimientos administrativos nacionales. 

• Deberían llevarse a cabo trabajos adicionales para alcanzar un consenso científico 
sobre dichos conflictos, en especial en lo que respecta a los cormoranes, a fin de 
sentar unas bases sólidas para la toma de decisiones. 

• En lo que respecta específicamente a los cormoranes, deberían adoptarse las 
recomendaciones del Parlamento Europeo relativas en particular a la elaboración de 
un plan de gestión de poblaciones coordinado y a la formulación de directrices sobre 
buenas prácticas para la prevención y mitigación de conflictos. 

 
Evaluación de impacto ambiental 

• Debería estudiarse la formulación de criterios y directrices específicos en materia de 
acuicultura o la incorporación de la EIA de la acuicultura al marco de mejores 
prácticas, con miras a desarrollar normas y directrices comunes mínimas para la 
realización de la EIA de la acuicultura y promover el reconocimiento de la 
acuicultura como usuaria del espacio. 

• En las instalaciones que se consideren situadas en «zonas costeras sensibles» (por 
ejemplo, las zonas ZEC y ZPE de la red Natura 2000), la mejor incorporación de una 
evaluación adecuada y otros mecanismos para integrar la acuicultura en la 
planificación de los usuarios. 

 
Otras cuestiones 

• Sanidad de los animales acuáticos: vigilar la lista de enfermedades importantes que 
afectan a los animales acuáticos y valorar las garantías adicionales adoptadas a 
nivel de los Estados miembros en relación con algunas enfermedades. 

• Bienestar animal: evaluar las cuestiones de bienestar de los peces a fin de 
determinar la utilidad de adoptar medidas no legislativas o posibles medidas 
legislativas y proponer la revisión de algunas disposiciones del Reglamento del 
transporte (Reglamento (CE) nº 1/2005 del Consejo). 

• Medicamentos de uso veterinario: aprobar la propuesta de un nuevo Reglamento 
sobre límites máximos de residuos (tratando al mismo tiempo de conseguir que se 
incorporen disposiciones de particular interés para la acuicultura). 

• Normas detalladas para la acuicultura ecológica: completar los trabajos de 
formulación de normas detalladas para la acuicultura ecológica y completar el marco 
jurídico para la producción ecológica establecido en virtud del Reglamento (CE) nº 
834/2007 del Consejo. 

• La UE debe seguir actuando como actor fundamental en la agenda del comercio 
internacional, y las instituciones comunitarias afectadas deben coordinar sus 
acciones en la medida de lo posible para velar por que los intereses del sector 
comunitario de acuicultura estén efectivamente representados. 
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1. INTRODUCCIÓN 

CONCLUSIONES PRINCIPALES 

• La acuicultura moderna representa un importante avance y una gran oportunidad en 
la producción de alimentos acuáticos y ha sido el sector de mayor crecimiento en 
cualquier ámbito de la producción alimentaria durante varios años, con una tasa 
media de crecimiento mundial del 6 % al 8 % anual. 

• En los últimos tiempos, el sector acuícola de la UE no ha participado de este 
crecimiento y, desde el año 2000, la producción se ha estancado. En consecuencia, 
la producción acuícola total de la Unión representa tan sólo un 2 % de la producción 
acuícola mundial, muy por debajo del 4 % de 1996 y muy lejos de la cuota de la 
producción pesquera mundial que corresponde a la Unión Europea (alrededor del 
6 %). 

• Los retos a los que se enfrenta el sector acuícola de la UE son numerosos: la 
competencia por el espacio y el acceso limitado al agua, la competencia con los 
productos de importación, las dificultades para captar financiación e inversiones, la 
percepción del público, las limitaciones de acceso a licencias, la fragmentación del 
sector o la falta de medicamentos y vacunas. 

• La Estrategia de 2002 sólo ha tenido éxito en parte, de ahí la necesidad de la 
revisión de 2009. La Estrategia revisada de 2009 se articula en torno a tres fines 
principales: aumentar la competitividad de la acuicultura europea, conseguir que el 
crecimiento sea sostenible y mejorar la imagen y la gobernanza del sector. Además, 
establece toda una serie de objetivos y medidas, varios de ellos relacionados con 
una mejor regulación. 

1.1. Introducción y visión general 

1.1.1. La acuicultura de la Unión Europea 

La acuicultura moderna representa un importante avance y una gran oportunidad en la 
producción de pescado y otros alimentos acuáticos. Ha sido el sector de mayor crecimiento 
en cualquier ámbito de la producción alimentaria durante varios años, con una tasa media 
de crecimiento mundial del 6 % al 8 % anual. Impulsada en gran medida por el gran 
crecimiento de Asia y Sudamérica, la acuicultura representa actualmente la mitad del 
abastecimiento mundial de pescado para consumo humano, con una producción global de 
casi 52 millones de toneladas en 2006 (FAO, 2009). Además, su potencial de crecimiento 
es todavía enorme, ya que hasta las estimaciones más conservadoras predicen una tasa 
media anual del 4,5 % entre 2010 y 2030 (FAO, 2009) —crecimiento que se considera 
necesario para la futura demanda de pescado—, si bien las previsiones más recientes 
indican una tasa menor (Bostock et al, 2008; Huntington et al, en preparación). 

Aunque la acuicultura pasa por una fase de expansión a escala mundial, la industria 
comunitaria —tras un período inicial de crecimiento (de casi 690 000 toneladas en 1981 a 
casi 1,3 millones de toneladas en 2001)— ha crecido de forma mucho más moderada y en 
los últimos años se ha estancado. Entre 1995 y 2004, la producción acuícola total de la EU-
27 creció tan sólo un 3 % o 4 % hasta 1999 (menos de la mitad de la tasa de crecimiento 
global) y desde el año 2000 se ha estancado (Comisión Europea, 2009). Debido a este 
estancamiento general, la producción total de la acuicultura de la Unión en los últimos años 
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representa tan sólo un 2 % de la producción acuícola mundial (según los datos de 2005), 
una cifra muy inferior al 4 % de 1996 y muy lejos de la cuota de la producción pesquera 
mundial que corresponde a la Unión Europea (alrededor del 6 %). 

Pese a todo, la acuicultura europea es importante. 
Las industrias acuícolas de la EU-27 produjeron 1,3 
millones de toneladas de pescado, marisco y 
crustáceos en 2006, que representan una facturación 
superior a los 3 000 millones de euros y casi 65 000 
empleos directos (Framian, 2009). Desde sus 
pequeños inicios artesanales, la acuicultura europea 
ha evolucionado hasta convertirse en una industria 
tecnológicamente avanzada, con empresas 
totalmente integradas (la mayoría de ellas pequeñas 
y medianas empresas - PYME), donde muchos 
productores se sitúan a la vanguardia del avance 
tecnológico. Algunos Estados miembros están entre 
los primeros productores mundiales de algunos 
productos. La industria comunitaria es también una 
de las más diversificadas. Aunque la mayor parte de 
la producción corresponde a diez especies 
principales, en Europa se crían alrededor de 100 
especies acuáticas diferentes (Comisión Europea, 
2009a), entre ellas peces de agua dulce y peces de 
aleta marinos, así como el marisco cultivado en 
diversos tipos de sistemas: abiertos o cerrados, 
intensivos o extensivos, en tierra, en lagos, en 
estanques —alimentados por ríos o incluso por 
acuíferos— cerca de la costa o en alta mar (véase 
una lista indicativa de algunas de las principales 
especies en el recuadro 1). Además, en el ámbito de 
la Unión Europea, aunque en términos generales sea 
una industria relativamente pequeña, la acuicultura 
es una importante actividad económica en 

determinadas zonas costeras y continentales. Por volumen, los principales productores son 
Francia (258 000 toneladas), España (222 000 toneladas), Italia (181 000 toneladas), el 
Reino Unido (173 000 toneladas) y Grecia (106 000 toneladas). Por valor, los principales 
productores son Francia (555 millones de euros), el Reino Unido (498 millones de euros), 
Italia (476 millones de euros), Grecia (345 millones de euros) y España (280 millones de 
euros) (Comisión Europea, 2009). 

 Lubina y dorada: el principal 
productor es Grecia; también 
hay producción en España, 
Francia e Italia. 

 Trucha: casi todos los Estados 
miembros cuentan con 
piscifactorías de trucha; los 
principales productores son Italia 
y Francia, seguidos de 
Dinamarca, Alemania y España. 

 Salmón atlántico: los 
principales productores de la UE 
son el Reino Unido (Escocia) e 
Irlanda. 

 Ostra: el principal productor es 
Francia; también hay cierta 
producción en otros Estados 
miembros, como Irlanda. 

 Mejillón: los principales 
productores son España, Italia, 
los Países Bajos y Francia. 

 Almeja: el principal productor 
es Italia; también hay 
producción en España y Portugal 
y algunos Estados miembros 
más. 

Recuadro 1 Algunas 
especies clave de la 
acuicultura comunitaria 
 

En un contexto de cambios legislativos, técnicos y económicos, el sector acuícola de la UE 
también ha cambiado con: 

• la introducción de nuevas especies (principalmente especies de alto precio y a menudo 
exóticas, procedentes de regiones subtropicales), 

• la introducción de nuevas tecnologías, como el empleo de sistemas de recirculación 
para reducir el consumo de agua y los vertidos de efluentes, así como las jaulas de alta 
mar y los sistemas marisqueros de palangre que pueden utilizarse en aguas abiertas 
alejadas de la costa; y  
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• nuevas estrategias empresariales, como la instauración de zonas acuícolas definidas 
por los gobiernos y sometidas en ocasiones a una EAE que ha simplificado los procesos 
de concesión de licencias y planificación. 

Sin embargo, aunque la producción acuícola se ha estancado, la importación de productos 
del mar casi se ha triplicado en los seis últimos años (Ernst and Young, 2008). La actual 
demanda del consumo comunitario asciende a unos 12 millones de toneladas, el 60 % de 
las cuales corresponde a importaciones y parte importante de ellas a importaciones de 
productos acuícolas. Los principales productos importados son el salmón de Noruega, 
gambas del Sureste Asiático y Sudamérica y peces de agua dulce como el Pangasius y la 
tilapia, procedentes principalmente del Sureste Asiático. Estas cifras demuestran 
claramente el potencial de desarrollo de la acuicultura europea, que podría crecer para 
contribuir a satisfacer la demanda de la UE y reducir la dependencia de los productos 
importados. 

Los desafíos a los que se enfrenta el sector acuícola de la UE son numerosos (Comisión 
Europea, 2009a). Por ejemplo, la competencia por el espacio y el acceso limitado al agua 
en las zonas costeras y en las cuencas fluviales son obstáculos importantes para crear, 
desarrollar o incluso mantener centros de producción acuícola. Un problema importante es 
la competencia con los productos de importación, especialmente porque el mayor rigor de 
la normativa comunitaria —sobre todo en materia de protección ambiental— y los mayores 
costes laborales (y de otra índole) reducen la competitividad frente a los productos de Asia 
y Sudamérica. Los emprendedores tienen problemas para obtener financiación e 
inversiones, ya que este sector sigue siendo relativamente desconocido para los inversores 
y es difícil captar capitales o préstamos destinados a la puesta en marcha de proyectos 
innovadores en un entorno de riesgo (habida cuenta, en particular, de los constantes 
cambios que experimentan la situación económica y las tendencias de las corrientes 
comerciales). Otros obstáculos son el desconocimiento —y a veces un problema de 
imagen— por parte del público en general, las dificultades para obtener licencias, la 
fragmentación del sector y la falta de medicamentos y vacunas. 

Este es el contexto del presente estudio, en el que se analiza uno de estos retos 
potenciales: las restricciones legales y reglamentarias. Estas restricciones son, en gran 
medida, transversales; es decir, forman parte de los retos políticos, operativos y 
comerciales descritos, como la disponibilidad de espacio, la protección del medio ambiente, 
la concesión de licencias, etc. No obstante, las cargas generadas por las disposiciones 
legales y reglamentarias también son desafíos merecedores de análisis por sí mismos. En 
este sentido, es necesario examinar la influencia de los actos legislativos o reglamentarios 
tanto en su contexto social, económico y político como por sí solos. 

1.1.2. La política acuícola de la UE 

No existe una política común en materia de acuicultura en los Tratados de la Unión, ni 
siquiera un cuerpo de disposiciones legales, reglamentarias o administrativas específico de 
este campo, sino que la política de la UE en esta materia se articula en torno a una serie de 
políticas comunitarias que afectan al sector, como son la política de pesca, la política 
ambiental y la política de sanidad y seguridad alimentaria. Hasta el momento, el principal 
instrumento de política comunitaria en esta materia es la Estrategia para el desarrollo 
sostenible de la acuicultura europea (Comisión Europea, 2002), aprobada por la Comisión 
en septiembre de 2002 y actualizada en abril de 2009 por el documento de revisión 
Construir un futuro sostenible para la acuicultura — Nuevo impulso a la Estrategia para el 
desarrollo sostenible de la acuicultura europea (Comisión Europea, 2009). 
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La Estrategia de 2002 definía los primeros objetivos concretos para el sector de la 
acuicultura y establecía directrices políticas para promover su crecimiento, centrándose 
principalmente en los siguientes aspectos fundamentales: 

• garantizar que los consumidores puedan disponer de productos sanos, seguros y de 
buena calidad, así como fomentar normas estrictas de sanidad y bienestar animal; 

• asegurar el cumplimiento de las normas medioambientales por parte del sector; y 

• crear empleos seguros a largo plazo, especialmente en las zonas dependientes de la 
pesca. 

En total, la estrategia de 2002 proponía 28 medidas, agrupadas en 9 ámbitos de actuación: 
incremento de la producción; problemas de espacio; desarrollo del mercado, 
comercialización e información; formación; gobernanza; seguridad de los productos de la 
acuicultura; iniciativas para mejorar el bienestar animal; acciones medioambientales; e 
investigación. Según la Comisión, estas medidas tenían fundamentalmente por objeto 
establecer (es decir, completar o revisar) un contexto normativo que garantizase un alto 
grado de protección del medio ambiente, de los consumidores y de los animales, así como 
crear un marco que fomentase el desarrollo sostenible de la acuicultura y estimulase la 
investigación y la innovación (Comisión Europea, 2009a). 

En el momento de su aprobación, la estrategia fue acogida favorablemente por el conjunto 
del sector acuícola europeo, y fue posteriormente aprobada por el Parlamento Europeo1 y el 
Consejo, pero se reformuló en 2009 mediante la Estrategia revisada, cuando resultó 
evidente que no se estaba registrando el crecimiento esperado en el sector y que la 
producción se había estancado (y en particular, que no se había alcanzado el objetivo del 
4 % de crecimiento anual establecido en la Estrategia de 2002). Para realizar la revisión de 
la Estrategia de 2002, mediante consultas con los grupos interesados2, la Comisión 
reconoció que si bien se habían realizado avances significativos para asegurar la 
sostenibilidad ambiental, la seguridad y la calidad de la producción acuícola comunitaria, y 
aunque se habían aplicado la mayoría de las medidas contempladas en la Estrategia de 
2002 que entraban en el ámbito de competencia de las autoridades públicas europeas, la 
falta de crecimiento en la UE —especialmente en comparación con la tendencia mundial– 
significaba que no se estaba aprovechando todo el potencial del sector. Entre los factores 
señalados como restricciones para el desarrollo del sector estaban las cargas legales y 
reglamentarias, y la Comisión observó que «una de las principales deficiencias» (que la 
Estrategia no corrigió) era que el marco jurídico y administrativo se basaba en actuaciones 
y decisiones que correspondían básicamente al ámbito de competencia de las autoridades 
públicas nacionales o regionales. 

Estas conclusiones son compartidas por los grupos interesados en la acuicultura de la UE, 
que en general están de acuerdo en que la Estrategia ha conseguido, al menos en parte, 
sus objetivos fundamentales de garantizar que los consumidores puedan disponer de 
productos sanos, seguros y de buena calidad y asegurar el cumplimiento de las normas 
medioambientales por parte del sector, si bien había tenido menos éxito en otros aspectos, 
en particular en la resolución de los conflictos derivados del espacio que entorpecen el 
desarrollo en algunas regiones (Lane et al. 2009). 

                                          
1 El Parlamento Europeo aprobó una Resolución (2002/2058) en la que formulaba 36 recomendaciones concretas 

para la aplicación de la estrategia. 
2 La Comisión inició la revisión en 2007, con una amplia consulta pública y debates con los grupos interesados 

sobre las perspectivas del sector acuícola en Europa: véase 
<ec.europa.eu/fisheries/cfp/governance/consultations/consultation_100507_en.htm>. 

 

http://ec.europa.eu/fisheries/cfp/governance/consultations/consultation_100507_en.htm
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La Estrategia revisada de 2009, respaldada por el Consejo Europeo de Agricultura y Pesca 
(en su reunión de junio de 2009), trata de determinar y rectificar las causas del 
estancamiento, con miras a conseguir que la UE siga siendo un agente fundamental de este 
sector estratégico, basándose en la Estrategia de 2002 y aprovechando el nuevo impulso a 
las actividades marinas que representa la política marítima integrada de la UE. La 
Estrategia revisada de 2009 se articula en torno a tres fines principales: 

• aumentar la competitividad de la acuicultura comunitaria, por ejemplo promoviendo la 
investigación y el desarrollo tecnológico, velando por que el sector pueda participar en 
pie de igualdad en las decisiones de ordenación territorial, revisando la política 
comunitaria sobre los mercados pesqueros y ayudando al sector a reforzar su posición 
internacional; 

• velar por que el crecimiento sea sostenible, por ejemplo promoviendo métodos de 
producción compatibles con el medio ambiente, manteniendo altos niveles de sanidad y 
bienestar animal, protegiendo la salud de los consumidores y dando a conocer los 
beneficios para la salud que conlleva el consumo de los productos de la acuicultura; y 

• mejorar la imagen y la gobernanza del sector, por ejemplo creando unas reglas de 
juego uniformes para todos los operadores, reduciendo las cargas, fomentando la 
participación de los grupos interesados en la formulación de las políticas y realizando 
una supervisión adecuada. 

Se establecen una gran variedad de objetivos y medidas, entre ellas varias relacionadas 
con una mejor reglamentación, como por ejemplo: una mejor aplicación de la normativa de 
la UE por parte de los Estados miembros; la reducción de la carga administrativa, por 
ejemplo continuando su política de simplificación legislativa y reducción de la carga 
administrativa a nivel de la UE; garantizar la participación y consulta de los grupos 
interesados, como un componente esencial de una mejor reglamentación y una mejor 
gobernanza; y garantizar un seguimiento apropiado del sector de la acuicultura. Uno de los 
análisis fundamentales del presente estudio será determinar hasta qué punto constituye la 
Estrategia revisada de 2009 una plataforma eficaz para cumplir estos objetivos y para 
eliminar otras restricciones legales y reglamentarias. 

1.1.3. Análisis de las restricciones legales y reglamentarias: «Legislar mejor» 

Este estudio ha de tener en cuenta los principios contemporáneos de regulación: un ámbito 
de la política social que ha evolucionado mucho en los últimos años. Por supuesto, no es 
que toda regulación sea desaconsejable. Aunque cualquier disposición reguladora implica 
necesariamente una cierta carga, la imposición de esa carga puede ser necesaria para 
alcanzar un determinado fin u objetivo y puede conferir o proteger una ventaja o derecho 
mayor. Por otra parte, una disposición reguladora puede ser menos eficaz que otros tipos 
de medidas para conseguir el resultado deseado. Por ejemplo, a veces puede ser difícil 
trasladar la implementación de cuestiones técnicas a una norma legal y es posible que se 
consiga de modo más eficaz por medio de directrices de cumplimiento voluntario, códigos 
de buena práctica o normas técnicas. 

Además, no es posible presuponer que el control legislativo o reglamentario conlleve 
necesariamente un mayor cumplimiento. Aunque —en términos generales y también en el 
sector de la acuicultura— existe un alto grado de cumplimiento de la normativa, hay 
muchas razones que explican que no sea posible lograr el cumplimiento en ciertos casos: 
por ejemplo, la aversión que suscita o la imposibilidad de aplicar una determinada 
disposición; la ausencia de un efecto disuasorio por la escasa probabilidad de que se 
descubra al infractor; la ausencia de un efecto disuasorio por la escasa probabilidad de que 
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se entable un procedimiento judicial (o administrativo) contra el infractor; o que la cuantía 
de la sanción no tenga un efecto disuasorio suficiente. Cuando la regulación de una 
determinada actividad se enfrenta a esta clase de dificultades, bien puede ser que se 
consiga un mayor cumplimiento a través de medidas voluntarias que hayan sido 
desarrolladas por el sector, que satisfagan sus necesidades y que estén relacionadas con 
sus objetivos comerciales. 

Como ya se ha dicho, en los últimos años los criterios de la regulación han evolucionado de 
forma considerable con una tendencia a definir principios y modalidades para conseguir 
«legislar mejor». Dicho en pocas palabras, se trata de reducir las cargas, simplificar la 
legislación y utilizar la regulación únicamente cuando sea adecuado. En el ámbito de la UE 
la agenda para una mejor regulación se ha desarrollado en distintas formas, pero todas las 
instituciones comunitarias se han comprometido con una agenda común para legislar mejor 
que se articula en torno a tres líneas de acción fundamentales: promover el diseño y 
aplicación de herramientas para una mejor reglamentación a escala comunitaria, en 
particular la simplificación, la reducción de las cargas administrativas y la evaluación de sus 
repercusiones; mantener una colaboración más estrecha con los Estados miembros para 
velar por que todos los reguladores de la UE apliquen de forma coherente los principios 
para legislar mejor; y reforzar el diálogo constructivo entre los grupos interesados y todos 
los reguladores de ámbito comunitario y nacional (véase por ejemplo, Comisión Europea, 
2009e). Del mismo modo, todos los Estados miembros aplican elementos para legislar 
mejor, aunque muy pocos están avanzados, especialmente en los Estados miembros de 
más reciente incorporación. No obstante, estos principios están generalmente aceptados. 

Las definiciones de una mejor regulación y las teorías sobre cómo conseguirla varían, pero 
en esencia, los principios fundamentales de una mejor regulación son los siguientes: 

 Proporcionalidad: los reguladores sólo deben intervenir cuando sea necesario, y las 
soluciones reguladoras deben ser proporcionales al problema o riesgo percibido y 
justificables desde el punto de vista de los costes ocasionados por su cumplimiento 
(teniendo en cuenta en particular su impacto sobre las PYME). 

 Coherencia: la regulación debe caracterizarse por su coherencia (la normativa nueva 
ha de tener en cuenta otras normas vigentes o propuestas) y certidumbre (la regulación 
ha de ser predecible, a fin de ofrecer estabilidad y seguridad jurídica a las partes 
afectadas) y los reguladores deben aplicarla de manera coherente y trabajar 
conjuntamente y en colaboración. 

 Transparencia: la regulación debe ser abierta, sencilla y fácil de entender; las normas 
deben ser claras y concretas y deben ir acompañadas, si procede, de directrices de 
aplicación. 

 Especificidad: la regulación debe estar orientada al problema concreto y reducir al 
mínimo los posibles efectos no deseados. 

 Responsabilidad: los reguladores deben ser capaces de justificar sus decisiones y las 
propuestas deben prepararse previa consulta con las partes afectadas. 

 
Todos estos principios se aplican a la regulación de la acuicultura en la misma medida que 
a cualquier otro ámbito político o reglamentario. De este modo, que una determinada 
disposición reguladora cumpla o no estos principios —a fin de alcanzar el objetivo de 
establecer las condiciones que garanticen la eficacia, el desarrollo, la competitividad y la 
sostenibilidad del sector acuícola— será un factor importante para determinar si la carga 
reguladora es necesaria o si tiene efectos restrictivos. Por consiguiente, estos principios 
constituirán uno de los criterios de evaluación utilizados en el presente estudio. 
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1.2. Fines y metodología 

1.2.1. Fines 

El presente estudio tiene por objeto analizar el margen de mejora de la gobernanza de la 
acuicultura europea mediante la modificación del marco legal y reglamentario. Para ello 
describe las principales restricciones legales y reglamentarias que afectan de forma 
reconocida a la acuicultura europea, señala las repercusiones de estas cargas y pone de 
relieve las opciones que pueden existir para eliminarlas, reducirlas o racionalizarlas. El 
estudio trata de conseguir este objetivo de manera realista y práctica y no abstracta, 
teniendo en cuenta el contexto legal y reglamentario, político, económico y comercial en el 
que opera el sector acuícola de la UE. También analiza el enfoque utilizado actualmente en 
la UE para resolver estos problemas, en particular evaluando el potencial de la Estrategia 
revisada de 2009. Además se tienen en cuenta los principios modernos de una mejor 
regulación. 

El estudio examina tanto las restricciones que existen en el Derecho comunitario, incluida 
su aplicación por los Estados miembros, como las restricciones que se observan en el 
ámbito nacional, centrándose en los cinco mayores productores de la UE (España, Francia, 
Grecia, Italia y el Reino Unido). Se realizan comparaciones con los sistemas de regulación 
aplicados en dos de los principales competidores del sector acuícola comunitario, como son 
Chile y Noruega, y se ofrecen ejemplos concretos de mejores prácticas en estos países que 
podrían trasladarse a la política comunitaria en materia de acuicultura. En su caso, se hace 
referencia a tendencias y situaciones de otros Estados miembros de la Unión y terceros 
países. 

El estudio concluye analizando las distintas restricciones y presenta propuestas prácticas 
para reducir y/o racionalizar dichas restricciones y comenta las posibilidades de mejora de 
la regulación, la legislación y la gobernanza. 

1.2.2. Metodología 

El estudio se divide en tres componentes de investigación: el primero analiza el sistema 
legal y reglamentario de la Unión Europea para determinar las principales restricciones que 
afectan a la acuicultura; el segundo analiza los sistemas legales y reglamentarios de cinco 
Estados miembros (España, Francia, Grecia, Italia y el Reino Unido), nuevamente con el fin 
de determinar las principales restricciones que afectan a la acuicultura; y el tercero analiza 
los principales avances realizados en terceros países (principalmente Noruega y Chile) a fin 
de poner algunos ejemplos de mejores prácticas que podrían aplicarse en la Unión Europea. 

El estudio se ha elaborado siguiendo varios métodos de investigación: se ha buscado 
bibliografía que comprende publicaciones oficiales de la UE, respuestas a consultas en 
relación con la revisión de la estrategia comunitaria sobre acuicultura de 2009, 
publicaciones científicas y económicas, documentos nacionales oficiales, documentos del 
sector y de ONG, ponencias de congresos, y publicaciones de Internet; se ha contactado 
con partes interesadas y grupos interesados para solicitar comentarios o respuestas a 
cuestionarios informales; se han revisado estudios anteriores sobre la competitividad y las 
cargas legales o reglamentarias de la acuicultura; se han obtenido aportaciones de 
expertos del sector; se han analizado mecanismos institucionales y procesos de decisión; y 
se han revisado normas legales y políticas vigentes. Se ha manejado un volumen de datos 
importante y a lo largo de 2009 apareció una cantidad considerable de nueva información y 
nuevas circunstancias de relevancia. A fin de presentar un análisis lo más claro y útil 
posible, se decidió concentrar el trabajo en los problemas y situaciones fundamentales y 
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remitirse a los detalles del régimen político y reglamentario sólo en la medida en que fuera 
necesario. 
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2. REGULACIÓN DE LA ACUICULTURA EN LA UNIÓN 
EUROPEA 

CONCLUSIONES PRINCIPALES 

• Existen varias restricciones reglamentarias que tienen su origen en la legislación 
comunitaria o en su aplicación. Estas restricciones fundamentales tienen que ver con 
la concesión de licencias, la ordenación territorial del medio marino, la salud y el 
bienestar de los animales y la regulación de los impactos ambientales, entre otras. 

• No existe una licencia comunitaria para desarrollar la actividad acuícola, aunque se 
podría instaurar. Los sistemas de concesión de licencias existentes en los Estados 
miembros han recibido numerosas críticas. 

• El acceso a instalaciones adecuadas para la producción acuícola reviste gran 
dificultad para este sector. La política marítima presenta nuevas oportunidades para 
la ordenación territorial costera y marina, pero esta política carece actualmente de 
directrices claras en relación con la acuicultura. 

• Con arreglo a la legislación en materia de salud de los animales acuáticos, todavía 
persisten algunos problemas técnicos en el sector de la acuicultura. 

• Las restricciones reglamentarias impiden la plena accesibilidad de los medicamentos 
de uso veterinario en el mercado. 

• No se han establecido normas detalladas para la acuicultura ecológica, aunque el 
marco jurídico existe. 

• Preocupa que la Directiva marco sobre el agua pueda actuar como factor limitador 
del desarrollo de la acuicultura, y una cuestión que suscita especial inquietud es la 
protección de las aguas marisqueras, si bien es una cuestión que se puede manejar. 

• Todavía existen deficiencias en la protección de la acuicultura frente a la invasión de 
especies exóticas. 

• Un problema grave es la depredación de las poblaciones de peces de producción 
acuícola por parte de especies protegidas, y aunque existen mecanismos jurídicos 
para una mejor gestión, su interpretación es incierta. 

• Preocupa mucho la aplicación de las normas de evaluación de impacto ambiental a 
nivel local. A menudo se aplican de manera que limitan el desarrollo de la 
acuicultura. 

• Se necesita una aclaración constante en relación con las normas de comercio 
internacional. 

• Hay margen de mejora de la gobernanza, incluida una mejor coordinación de las 
políticas y una mejor coordinación a escala comunitaria, nacional y local o de grupos 
interesados. 

 
2.1. Introducción 

Como ya se ha dicho en el primer capítulo, aunque el Tratado de la UE prevé la adopción de 
normas relativas a la acuicultura, no existe una política común de acuicultura. En términos 
generales, la acuicultura entra en el ámbito de la política pesquera común, aunque en la 
práctica buena parte de la normativa aplicable a la acuicultura se rige por otras políticas 
comunitarias. Por ejemplo, la Unidad de Acuicultura de la DG MARE señala diez áreas 
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temáticas sujetas a regulación (aditivos alimentarios, enfermedades animales, medio 
ambiente, etiquetado y envasado, mercado, investigación, sanidad e higiene, estructuras, 
comercio y relaciones exteriores), aunque podría haber otras. Por lo tanto, la legislación 
europea en materia de acuicultura es compleja y no se encuentra en una única fuente. Hay 
distintas estimaciones del número de reglamentos y directivas aplicables en la Unión 
Europea (y ese número varía con el tiempo), pero es probable que sean más de 150 en 
estos momentos, si bien los más importantes son muchos menos (unos 20). 

En el ámbito del presente estudio, no es posible —ni sería útil— examinar con detalle todo 
el régimen jurídico de la acuicultura. Se ha realizado una auditoría de la legislación 
pertinente, pero gran parte de ella funciona sin generar polémicas dignas de mención y tan 
sólo suscita problemas generales de índole reglamentaria. Por lo tanto, los apartados 
siguientes se centran en los principales problemas reglamentarios de la acuicultura en la 
esfera comunitaria. 

2.2. Regulación del acceso y de la producción 

En este apartado se pasa revista a una serie de ámbitos de regulación relativos al 
establecimiento y funcionamiento de las actividades acuícolas, al margen de las cuestiones 
relacionadas con su impacto ambiental (que son el objeto del apartado siguiente). 

2.2.1. Concesión de licencias 

No existe una licencia comunitaria para desarrollar la actividad acuícola, ni está 
contemplada en el Derecho comunitario. En principio, a la luz del Tratado, la UE podría 
establecer un régimen de concesión de licencias comunitarias. Hasta la fecha, la Comisión 
ha preferido no presentar una propuesta de este tipo por razones de subsidiariedad3. Por 
consiguiente, los sistemas de concesión de licencias se articulan en el ámbito de los 
Estados miembros y (como se verá) a menudo en un nivel regional o descentralizado, para 
administrarse después en el nivel local. Dado que incluso en un mismo Estado miembro 
pueden existir diferentes regímenes y procedimientos de concesión de licencias, el 
resultado es una multiplicidad de sistemas diferentes a todo lo largo y ancho de la UE, 
incluso para el mismo sector acuícola. Más aún, el sector acuícola expresa con frecuencia 
su insatisfacción con los procesos nacionales de concesión de licencias por los siguientes 
motivos, entre otros: 

• Los procedimientos de solicitud suelen ser muy largos y sufrir importantes demoras, 
además de ser caros, situación que se agrava por la frecuente necesidad de obtener la 
autorización de varios órganos administrativos. A menudo hacen falta años de esfuerzo 
para que prospere una solicitud y numerosas autorizaciones para obtener la licencia de 
apertura. 

• Los procedimientos de solicitud y aprobación suelen ser complejos y las disposiciones 
legislativas o instrucciones administrativas no ofrecen un respaldo suficiente. Por 
consiguiente, puede existir incertidumbre acerca del resultado, que se agrava por la 
aparente incomprensión del sector por parte de los órganos de decisión. 

• El periodo de validez de la licencia (que es un activo fundamental del sector) suele ser 
muy corto, lo que supone un obstáculo para la inversión y crea incertidumbre para el 
productor y para el inversor. El sector acuícola señala que, puesto que la licencia de 

                                          
3 El capítulo 5 trata del ámbito de competencia de la UE y del principio de subsidiariedad. 
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actividad también puede constituir una cierta garantía de la inversión, es necesario que 
tengan un periodo de validez razonable y condiciones de renovación claras. 

Estas dificultades ponen de relieve la existencia de una posible deficiencia normativa en el 
ámbito de la UE, ya que sólo con la adopción de medidas a este nivel será posible 
armonizar los diferentes procesos existentes en los Estados miembros y organizar controles 
comunitarios para regular cuestiones tales como el plazo de tiempo límite para tomar la 
decisión, el periodo de validez, etc. 

2.2.2. Acceso, zonas y ordenación 

Muy relacionada con el proceso de autorización/concesión de licencias se encuentra la 
cuestión del acceso a emplazamientos y la consideración de la acuicultura en los sistemas 
de gestión integrada de las zonas costeras y de ordenación del espacio terrestre y 
marítimo. Obviamente, el acceso a emplazamientos adecuados para la producción acuícola 
constituye una cuestión fundamental para el sector, pero a la hora de obtener dicho acceso, 
surgen múltiples dificultades que dan lugar a una de las mayores limitaciones de la 
acuicultura comunitaria. De hecho, la Comisión ha reconocido que las políticas vigentes y 
los marcos jurídicos y normativos no se ajustan a las necesidades del sector, sobre todo a 
escala nacional, regional o local (Comisión Europea 2009a). Al parecer, esta situación se 
debe a diversos motivos, a saber: 

• Frecuente falta de reconocimiento de la acuicultura como usuario de recursos hídricos 
en igualdad de derechos con el resto de usuarios, como la pesca o el turismo. La 
acuicultura no suele reflejarse en los sistemas de zonificación u ordenación del espacio, 
cuando éstos existen. Por otro lado, si no hay sistemas formales de zonificación u 
ordenación vigentes, es difícil que la acuicultura reciba un trato igualitario. Estos 
problemas son, en cierta medida, de índole organizativa, puesto que, a menudo, las 
partes interesadas en cuestión no pueden participar plenamente en los procesos 
políticos de ordenación. 

• A menudo no se conoce bien el sector de la acuicultura, de manera que se le considera 
de bajo nivel como grupo interesado en las actividades acuáticas continentales y 
marítimas y/o las autoridades competentes se muestran inseguras o reticentes a la 
hora de permitir el acceso a dicha actividad. 

• En relación con lo anterior, suelen malinterpretarse los impactos ambientales, lo que 
conduce a un uso desproporcionado del principio de cautela y tiende a generar 
oposición pública a escala local sobre la base del principio «NIMBY» («Not In My Back 
Yard», literalmente «no en mi patio») (Dansk Akvakultur 2007). 

• Existe una auténtica competencia por el espacio: debe reconocerse que existen muchos 
otros usuarios de los recursos costeros, marinos o de agua dulce, emplazamientos 
adecuados limitados y la obligación de proteger los medios terrestre y acuático. 

Las cuestiones relativas al acceso al espacio acuático se encuentran estrechamente 
relacionadas con el proceso de autorización y concesión de licencias, por lo que el proceso 
administrativo vuelve a tener lugar a escala local. En principio, la política de ordenación 
territorial y marítima puede elaborarse a escala nacional o internacional, pero la UE tiene 
un problema de competencia, ya que la ordenación territorial (incluidas las aguas 
continentales) es principalmente responsabilidad de los Estados miembros. Por este motivo, 
la legislación comunitaria aplicable a dicha ordenación es escasa (con la importante 
excepción de las Directivas sobre la evaluación del impacto ambiental y la evaluación 
ambiental estratégica, aunque estas medidas comunitarias se refieren más bien al medio 
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ambiente que a la ordenación en sí) y las decisiones sobre los permisos y condiciones de 
obra se rigen principalmente por las normas y políticas de los Estados miembros. 

No obstante, la política marítima presenta nuevas oportunidades para la acuicultura costera 
y marina y se considera un estímulo favorable para el desarrollo de la ordenación del 
espacio marítimo. El sector de la acuicultura marina apoya firmemente el desarrollo de los 
sistemas de ordenación del espacio marítimo. Por este motivo, ha abogado por un trato en 
igualdad de derechos en diversas consultas sobre la política marítima y presentó 
numerosas declaraciones de apoyo en la consulta sobre la Estrategia 2009. Este 
planteamiento cuenta también con el apoyo del Parlamento Europeo, según puso de 
manifiesto en 2007 un informe de comisión de propia iniciativa que afirmaba 

‘que «en el marco de un enfoque integrado de gestión de las zonas costeras, 
deberían promoverse zonas claramente definidas en las que puedan agruparse 
plantas de piscicultura vinculadas a un régimen normativo simplificado que 
favorezca el espíritu empresarial y la sostenibilidad» (Parlamento Europeo 2007). 

Sin embargo, la política marítima vigente no ofrece orientaciones claras para la ordenación 
acuícola. Sólo se menciona de pasada en la Hoja de ruta para la ordenación del espacio 
marítimo de la Comisión (Comisión Europea 2008a) y, a día de hoy, no se han presentado 
propuestas políticas específicas en el ámbito de la UE sobre posibles formas de integrar la 
acuicultura en la ordenación del espacio marítimo. Por supuesto, la política marítima se 
encuentra en una fase temprana de desarrollo, pero el sector acuícola deberá asegurarse 
de que recibe la consideración oportuna. 

2.2.3. Salud y bienestar animal 

El marco legislativo para el control de las enfermedades en los animales acuáticos se ha 
revisado recientemente por completo y en octubre de 2006 se aprobó una nueva Directiva4. 
Según la Comisión, la nueva Directiva tuvo en general una buena acogida en el sector 
acuícola, pero habían surgido problemas concretos en torno a ciertas disposiciones por sus 
posibles repercusiones económicas y operativas en determinados sectores (Comisión 
Europea 2009a). Estas se refieren principalmente a la lista de enfermedades que cubre la 
Directiva y a preocupaciones de carácter técnico por el proceso de gestión de riesgos que 
debe aplicarse a las posibles especies portadoras o sensibles, más que a dudas más 
fundamentales sobre su funcionamiento. No obstante, pueden surgir limitaciones 
importantes (como restricciones al comercio o al transporte de especies seguras) si la 
aplicación de la Directiva no satisface las necesidades de la industria. Por tanto, es 
importante que la Directiva se someta a continuas revisiones y a las actualizaciones que 
procedan con el fin de reflejar el estado de las amenazas para la salud. Sin embargo, el 
sector acuícola opina que se concede menos prioridad a la normativa sobre las 
enfermedades de los animales acuáticos que a la relativa a las enfermedades más 
conocidas de mamíferos terrestres y aves, como por ejemplo, la gripe aviar, la fiebre 
aftosa, etc. (Comisión Europea 2009a; FEAP 2007). Además, como el instrumento tiene 
forma de directiva, por lo que hay que transponerla a las legislaciones de los Estados 
miembros, pueden producirse demoras en la incorporación de las modificaciones, que 
podrían ser periódicas. 

                                          
4  Directiva 2006/88/CE del Consejo, de 24 de octubre de 2006, relativa a los requisitos zoosanitarios de los 

animales y de los productos de la acuicultura, y a la prevención y el control de determinadas enfermedades de 
los animales acuáticos. 
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La Comisión parece reconocer estos problemas, puesto que ha admitido la necesidad de 
garantizar que las necesidades de los animales acuáticos se tengan plenamente en cuenta 
en la nueva estrategia de política zoosanitaria y en el plan de acción para su aplicación 
(Comisión Europea 2006 y 2006a). Asimismo, la Comisión se ha comprometido a evaluar y 
a efectuar posiblemente una revisión de la lista de enfermedades importantes de los 
animales acuáticos en 2011; a revisar las disposiciones actuales relativas a las garantías 
adicionales impuestas a nivel de los Estados miembros en relación con algunas 
enfermedades, con objeto de garantizar que tales medidas no constituyan un obstáculo 
injustificado y a evaluar los instrumentos financieros disponibles en la actualidad para 
apoyar las medidas relativas a la sanidad de los animales acuáticos (Comisión Europea 
2009). 

En cuanto al bienestar animal, el marco jurídico de la UE para el bienestar de los animales 
de cría podría aplicarse también a los peces de piscifactoría, aunque no establece normas 
específicas. Sin embargo, algunas disposiciones vigentes de carácter general no son 
adecuadas o no siempre se aplican de forma correcta por haberse elaborado sobre la base 
de planteamientos adoptados para animales terrestres. Por ejemplo, el Reglamento (CE) nº 
1/2005 relativo al transporte dispone que debería alimentarse a los animales durante el 
trayecto, pero alimentar a los peces antes o durante su transporte conduce rápidamente al 
malestar y la muerte de los animales transportados, sobre todo a causa de las alteraciones 
que se producen en la calidad del agua de los tanques de transporte. Otro ejemplo es que, 
durante el proceso de consulta, algunos piscicultores señalaron que algunos cursos de 
formación sobre bienestar animal, obligatorios para los conductores, no abordan las 
necesidades específicas del transporte de peces. Un factor importante relacionado con este 
problema es que en el caso de algunas especies, en concreto las novedosas, existen 
lagunas en el conocimiento científico que dificultan la determinación de buenas prácticas. 

2.2.4. Medicamentos de uso veterinario 

Uno de los principales problemas a los que se sigue enfrentando el sector acuícola es la 
escasa disponibilidad de medicamentos de uso veterinario autorizados para tratar los 
problemas sanitarios. El problema es, en parte, de carácter comercial, ya que los costes del 
desarrollo y comercialización de un medicamento específico para una enfermedad y una 
especie de pez determinada pueden no resultar rentables para una empresa farmacéutica. 
Por otro lado, las disposiciones legales y administrativas crean obstáculos, en concreto 
porque muchas autoridades públicas competentes parecen no estar suficientemente al 
tanto de los aspectos prácticos y las dificultades que presentan los animales acuáticos en 
comparación con los terrestres. En el período 2003-2004 se llevó a cabo una revisión de la 
legislación sobre medicamentos de uso veterinario que dio lugar a una serie de 
modificaciones legislativas5, pero sólo resolvió en parte el problema de carestía de estos 
medicamentos. En 2006, la Federación Europea de Productores de Acuicultura aprobó una 
resolución por la que solicitaba un control de la aplicación de la Directiva6. También solicitó 
un análisis de situación el grupo de trabajo constituido por los responsables de las Agencias 
de Medicamentos Veterinarios en 2007 (responsables de las Agencias de Medicamentos 
Veterinarios 2007). No se han realizado más modificaciones de la legislación hasta la fecha. 
En 2007, la Comisión presentó una propuesta de Reglamento por el que se revisan las 
normas relativas a la fijación de los límites máximos de residuos (LMR) de sustancias 
activas en los alimentos7, pero aún no ha sido aprobada por el Consejo y el Parlamento. 

                                          
5  Directiva 2001/82/CE, modificada por la Directiva 2004/28/CE. 
6  Resolución 5: Disponibilidad de medicamentos de uso veterinario en Europa (The Availability of Veterinary 

Medicines in Europe), mayo de 2006, <www.aquamedia.org/feap/resolutions/resolutions2006_en.asp>.  
7  COM(2007)194. SEC(2007)484 y SEC(2007)485. 
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2.2.5. Seguridad y normas alimentarias 

La legislación comunitaria en materia de seguridad y normas alimentarias es compleja y se 
encuentra sujeta a modificaciones periódicas debido a la constante evolución de las normas 
internacionales y europeas, los factores comerciales, los conocimientos científicos, la 
tecnología de los alimentos y su inspección y los peligros conocidos. En abril de 2004 se 
aprobaron nuevas normas de higiene (que estipulan que el operador de una empresa 
alimentaria es el principal responsable de la seguridad alimentaria, así como la necesidad 
de registrar o autorizar determinados establecimientos alimentarios y la aplicación general 
de procedimientos basados en los principios de APPCC)8 que, en general, tuvieron una 
buena acogida en el sector acuícola. 

Actualmente, el sector acuícola expresa especial inquietud por la cuestión de la producción 
ecológica. La UE aprobó un Reglamento sobre la producción agrícola ecológica hace ya 
algún tiempo, pero no se aplicó a la acuicultura hasta 20079. En 2008, la Comisión aprobó 
una serie de normas detalladas sobre la aplicación de la legislación de 2007, pero en aquel 
momento consideró que era preciso celebrar un nuevo debate previo a la elaboración de 
normas detalladas sobre producción acuícola ecológica, por lo que dichas normas se 
elaborarían en un proceso ulterior. Por este motivo, las normas sobre productos acuícolas 
ecológicos se excluyeron del ámbito de aplicación del Reglamento. En la actualidad, se han 
puesto en marcha iniciativas orientadas a la elaboración de normas detalladas de aplicación 
sobre acuicultura ecológica, pero por el momento existe cierta incertidumbre al respecto en 
el sector. Por esta razón, las percepciones de la Estrategia 2002 en lo que respecta al 
fomento de la acuicultura ecológica son, en gran medida, desfavorables (Lane et al. 2009). 
No hay duda de que el crecimiento de la producción ecológica previsto en la Estrategia 
2002 no ha tenido lugar y que la acuicultura ecológica sigue representando un nicho de 
mercado. 

2.3. Normativa sobre los impactos ambientales 

La acuicultura extensiva suele considerarse una forma de producción piscícola eficaz y 
respetuosa con el medio ambiente, sobre todo en relación con la función que desempeña 
en la conservación de los humedales y la biodiversidad. Sin embargo, abordar las 
repercusiones para el medio ambiente, como la eutrofización, el engorde de peces 
silvestres capturados (como atunes o anguilas), los riesgos ocasionados por los escapes, 
las especies exóticas o el traslado y la repoblación de peces constituye un importante reto, 
sobre todo en el caso de los sistemas acuícolas abiertos10 más intensivos. Desde un punto 
de vista normativo, la postura de la UE es complicada debido a que en materia medio 
ambiente, comparte gran parte de sus competencias con los Estados miembros, de forma 
que, aunque la UE haya regulado una determinada cuestión, los Estados miembros suelen 
tener una competencia «reservada» para adoptar medidas nacionales más estrictas. Esto 
puede plantear importantes dificultades a la hora de intentar crear unas condiciones de 
igualdad a escala comunitaria, sin eliminar la posibilidad de optar por una protección 
medioambiental más estricta a escala nacional. 

2.3.1. Calidad y estado de las aguas 

La acuicultura genera una serie de interacciones con el agua y causa una serie de 
repercusiones que deben tratarse desde un punto de vista medioambiental. Al mismo 

                                          
8  Reglamento (CE) nº 852/2004 relativo a la higiene de los productos alimenticios. 
9  Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos. 
10  Los sistemas abiertos realizan un intercambio de agua con el entorno exterior, mientras que los sistemas 

cerrados, como por ejemplo los sistemas de recirculación, se encuentran completamente aislados.  
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tiempo, desde el punto de vista de la producción, la práctica acuícola exige agua de la 
mejor calidad para garantizar la salud de los animales acuáticos y producir productos 
seguros y de alta calidad. Por tanto, la conservación de las masas de agua debe 
considerarse una cuestión relacionada tanto con la protección medioambiental como con la 
producción acuícola. Así, la legislación comunitaria en materia de conservación del agua 
constituye un importante ámbito de reglamentación para el sector acuícola, aunque 
tradicionalmente se ha considerado como un punto fuerte del sector, ya que en términos 
internacionales relativos, la UE cuenta con unas de las normas más estrictas en dicha 
materia. 

En los últimos años, la política de la UE sobre el agua ha sido objeto de una importante 
revisión y en el futuro se regirá fundamentalmente por dos instrumentos: la Directiva 
marco sobre el agua (DMA), que abarca las aguas continentales y costeras, y la Directiva 
marco sobre la estrategia marina (DMEM), que se refiere a las aguas marinas. El ámbito del 
presente estudio no incluye el análisis detallado de las diversas disposiciones legislativas 
sobre el agua (pasadas y futuras) ni de su aplicación presente y futura. No obstante, cabe 
precisar la forma en que se desarrollarán ambas Directivas y las dificultades que podrían 
tener los operadores a la hora de aplicar las disposiciones correspondientes. A continuación 
se incluye una breve exposición de algunas de las principales cuestiones. 

2.3.1.1. Directiva marco sobre el agua 

Hasta hace poco, la legislación comunitaria sobre el agua se había elaborado de forma, en 
cierto modo, fragmentaria, pues se aprobaban textos específicos que regulaban actividades 
o impactos ambientales determinados. Sin embargo, en 2000 se introdujo un 
planteamiento fundamentalmente nuevo con la aprobación de la Directiva marco sobre el 
agua (DMA)11. La Directiva, aplicable a las aguas continentales y las aguas costeras hasta 
una distancia de una milla náutica desde las líneas de base costeras de los Estados 
miembros, adopta un planteamiento integrado de la gestión hidrológica con el fin de, entre 
otros: 

• proteger y mejorar el estado de los ecosistemas acuáticos (y de los ecosistemas 
terrestres y humedales que dependan directamente de los ecosistemas acuáticos); 

• promover un uso sostenible del agua basado en la protección a largo plazo de los 
recursos hídricos disponibles; 

• garantizar el suministro suficiente de agua superficial y subterránea en buen estado, tal 
como se requiere para un uso del agua sostenible, equilibrado y equitativo; 

• garantizar una mayor protección y mejora del medio acuático mediante la reducción o 
supresión gradual de los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias 
prioritarias; y 

• establecer un registro de «zonas protegidas», por ejemplo, zonas designadas para la 
protección de hábitats o especies. 

La Directiva pretende lograr este objetivo mediante la integración (subsunción) de la 
legislación vigente en materia de conservación del agua y la creación de un sistema de 
ordenación basado en las cuencas hidrográficas, los cursos de agua y las zonas costeras 
asociadas organizadas en «demarcaciones hidrográficas» de considerables dimensiones. La 

                                          
11  Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se establece un marco comunitario de 

actuación en el ámbito de la política de aguas. 
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Directiva exige la elaboración de una serie de documentos principales de ordenación cada 
seis años. Los más importantes son los planes hidrológicos de cuenca (PHC), que deben 
publicarse en 2009, 2015 y 2021 y cuyos proyectos debían estar disponibles para consulta 
al menos un año antes. Las autoridades nacionales competentes deben elaborar los PHC en 
colaboración con otros órganos estatutarios y partes interesadas bajo la supervisión de 
pequeños grupos de enlace integrados por los principales interesados. En la elaboración de 
los planes, las autoridades evalúan la información medioambiental con el fin de identificar 
los principales problemas que plantea la zona en cuestión, sobre cuya base se elaborará un 
«programa de medidas». 

En el fondo de la Directiva encontramos una serie de objetivos medioambientales que 
incluyen el logro de un buen estado ecológico y químico de las aguas superficiales en el 
plazo de quince años a partir de la entrada en vigor de dicha Directiva. El buen estado 
constituye una de las cinco categorías de estado que se recogen en la Directiva (a saber: 
muy bueno, bueno, aceptable, deficiente y malo). En el anexo V se desarrollan los objetivos 
detallados, los criterios de medición y los indicadores de calidad para la clasificación del 
estado, un considerable número de los cuales resulta relevante o potencialmente relevante 
para las actividades acuícolas. A escala local, el buen estado ecológico se considera inferior 
a un punto de referencia teórico de condiciones originales, es decir, sin influencia 
antropogénica. 

Aunque la Directiva se aprobó en 2000, no se prevé una aplicación plena en varios años. 
Los primeros PHC debían adoptarse a finales de 2009. A la fecha del presente estudio, la 
mayoría de los Estados miembros habían finalizado las consultas nacionales sobre los 
proyectos de PHC y se disponían a presentarlos a las autoridades nacionales para su 
aprobación. Asimismo, hay otros aspectos de la Directiva que son de carácter transitorio, 
como por ejemplo, la derogación de algunos actos legislativos vigentes prevista para 2013. 

Aplicación a la acuicultura 

Dado que la DMA sigue avanzando hacia la plena aplicación, que el primer mecanismo 
importante de ordenación -los PHC- no se ha adoptado formalmente y que muchas medidas 
aplicables a la acuicultura se basan todavía en directivas anteriores, no es posible revisar 
las prácticas actuales con arreglo a la Directiva y, por tanto, la siguiente revisión se centra 
necesariamente en la aplicación de las directivas vigentes. No obstante, los preparativos 
para la plena aplicación y, en concreto, los proyectos de PHC, han puesto de relieve una 
serie de cuestiones relacionadas con la acuicultura. 

Un punto importante de la Directiva es que, a diferencia de la legislación anterior sobre el 
agua (como la Directiva sobre las aguas de baño o la Directiva relativa al tratamiento de las 
aguas residuales urbanas) no se refiere a un único aspecto del medio ambiente acuático, 
sino que adopta un planteamiento integrado centrado en la calidad del agua resultante. Por 
consiguiente, la acuicultura no puede considerarse de forma aislada con respecto a otras 
presiones existentes sobre el entorno costero y de agua dulce. La medición de la calidad del 
agua ya no se basará en las propiedades químicas (como suele ocurrir actualmente), sino 
que exigirá también la medición de criterios ecológicos. Por otro lado, muchas de las 
normas, requisitos y obligaciones vigentes seguirán siendo aplicables a través de los PHC, 
ya que dichos planes no podrán reducir el nivel actual de protección ni de las normas 
pertinentes. No obstante, no queda claro en qué medida se verán afectadas las actividades 
acuícolas a largo plazo. Puede que sea preciso complementar la legislación para cumplir las 
normas de calidad del agua a largo plazo, así como las repercusiones negativas en un 
ámbito o sector podrían dar lugar a nuevas normativas en otro ámbito o sector. El sector 
muestra cierta preocupación por la posibilidad de que la DMA limite el desarrollo de la 
acuicultura. Por ejemplo, en su respuesta a la consulta de la Comisión sobre acuicultura, la 
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asociación de la región de Bretaña alegó que, según los productores, el refuerzo de normas 
como la Directiva marco sobre el agua (DMA) expone al 50 % de las empresas francesas al 
riesgo de desaparecer cuando la normativa resultante sea aplicable. Otros productores 
expresan serias dudas en torno a la clasificación de las masas de agua o sobre la definición 
de «condiciones originales» en este contexto. Otros mencionan también los estrictos límites 
de las normas de calidad medioambiental establecidos a escala nacional (por ejemplo, 
respecto al uso de medicamentos en tratamientos por inmersión) por miedo a que la UE 
emprenda acciones judiciales. 

Una cuestión objeto de especial preocupación e importante debate en el sector acuícola es 
la derogación de la Directiva relativa a las aguas para cría de moluscos y si la DMA 
proporcionará un nivel de protección equiparable al que ofrece la Directiva 2006/113/CE a 
partir de 2013 (fecha de la derogación). El objetivo de la Directiva relativa a las aguas para 
cría de moluscos es la protección o mejora de dichas aguas para permitir la vida y el 
crecimiento de los moluscos. Fue concebida para proteger el hábitat acuático de bivalvos y 
gasterópodos, incluidas las ostras, los mejillones, los berberechos, las vieiras y las almejas. 
La Directiva exige a los Estados miembros que declaren las aguas que requieran protección 
para permitir la vida y el crecimiento de los moluscos. Asimismo, establece una serie de 
requisitos físicos, químicos y microbiológicos que las aguas de cría de moluscos declaradas 
deben cumplir o procurar mejorar y dispone la creación de programas para reducir la 
contaminación de las aguas declaradas. La principal preocupación es que la DMA no 
sustituya la norma bacteriológica que ha resultado esencial para la mejora de la calidad de 
estas aguas según marisqueros y conquicultores (como la Shellfish Association of Great 
Britain, 2008). 

Sin embargo, el punto de vista de la Comisión (DG Medio Ambiente) es que la DMA 
proporcionará como mínimo el mismo nivel de protección. En términos generales, esta 
opinión se basa en el hecho de que los Estados miembros deben establecer firmemente la 
protección de las masas de agua destinadas a la producción de moluscos en su primer PHC 
de conformidad con las disposiciones de la Directiva 2006/113/CE. Si tenemos en cuenta el 
considerando 52 y el apartado 9 del artículo 4 de la DMA, que establecen que la aplicación 
de las nuevas disposiciones en estas zonas protegidas debe garantizar, como mínimo, un 
nivel de protección equivalente al previsto en las normas comunitarias vigentes en el 
momento de su registro, la derogación de la Directiva que nos ocupa no permite que se 
reduzca la calidad del agua por debajo del nivel que debe lograrse, a más tardar, en 2015. 

Este argumento es bastante importante, aunque la Directiva no es clara en este sentido. 
Sin embargo, se prevé que, en la práctica, los primeros PHC elaborados por los Estados 
miembros proporcionen una protección adecuada, que sea, como mínimo, equivalente al 
nivel de protección actual de las zonas de cría de moluscos de conformidad con la Directiva 
relativa a la calidad de las aguas de cría de moluscos, y que este nivel se mantenga en los 
planes posteriores. A tal fin, es importante que el sector marisquero y el resto de partes 
interesadas participen plenamente en los procesos de consulta. 

Por último, debe analizarse la cuestión de la Directiva 2006/11/CE (por la que se codifica la 
Directiva 76/464/CEE) relativa a la contaminación causada por determinadas sustancias 
peligrosas vertidas en el medio acuático de la Comunidad, aplicable a las aguas interiores 
superficiales, las aguas de mar territoriales y las aguas interiores del litoral (en 1980 se 
aprobó una Directiva aparte sobre las aguas subterráneas). La Directiva especifica dos 
listas de sustancias peligrosas: la lista I incluye las que son especialmente tóxicas, 
persistentes y que tienden a acumularse en el medio ambiente, mientras que la lista II 
incluye sustancias con efectos tóxicos menos graves. La Directiva exige la eliminación de la 
contaminación por sustancias de la lista I y la minimización de la contaminación por 
sustancias de la lista II. El régimen normativo consta de un sistema de autorización y de 
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vigilancia del medio ambiente para garantizar que la contaminación del agua por sustancias 
peligrosas no supera el nivel previsto en las normas de calidad medioambiental (NCM). La 
DMA sustituirá por completo esta Directiva en 2013, aunque determinados aspectos ya se 
han reemplazado por disposiciones transitorias (incluidas nuevas directivas aprobadas 
conforme a la DMA). En concreto, la Directiva 2008/105/CE ha sustituido la lista de 
sustancias prioritarias y las normas de calidad medioambiental aplicables a dichas 
sustancias. La DMA exige también que las normas de calidad medioambiental previstas en 
los PHC sean, al menos, tan rigurosas como las necesarias para aplicar la Directiva 
76/464/CEE y establece varias especificaciones a más largo plazo que sustituirán los 
antiguos mecanismos. 

Algunas sustancias químicas que se emplean en piscicultura figuran en las definiciones de 
la lista II de la Directiva sobre sustancias peligrosas. Aunque han surgido algunas 
dificultades y retrasos en la transposición de la Directiva, en general resulta razonable 
afirmar que el sector acuícola no ha comunicado problemas importantes en relación con la 
aplicación de la Directiva y que solo se han registrado casos aislados de incumplimiento 
(véase, por ejemplo, Comisión Europea 2003a). Dado que los controles de la lista II se 
mantienen en la DMA con un efecto práctico limitado en el impacto de la legislación (sujeto 
a futuras modificaciones de la lista, aún no previstas, con respecto a las sustancias 
químicas que se emplean en acuicultura), dichos controles deberían seguir aplicándose 
como antes. Al parecer, las principales inquietudes a este respecto se asocian a la 
incertidumbre en torno a la determinación de las NCM y a una aplicación restrictiva en 
algunos Estados miembros, posiblemente debida a la preocupación por el riesgo de 
infracción (Federation of Scottish Aquaculture Producers 2007). Puesto que se trata, sobre 
todo, de cuestiones relativas a la interpretación y la aplicación, es posible que la DMA sea 
de ayuda, entre otras cosas, porque el proceso de elaboración de los PHC ofrece la 
posibilidad de revisión y consulta y porque la Directiva establece nuevos criterios (y prevé 
la elaboración de nuevas normas comunitarias12) para determinar el estado o la calidad del 
agua. 

2.3.1.2. Directiva marco sobre la estrategia marina 

La Directiva marco sobre la estrategia marina (DMEM), que se aplica fundamentalmente a 
las aguas marinas no incluidas en el ámbito de aplicación de la DMA, tiene un 
planteamiento y unos objetivos generales similares a la DMA en el contexto de la 
acuicultura. Aunque actualmente esta Directiva sea menos relevante para el sector debido 
a una menor concentración de las actividades acuícolas en las zonas marinas situadas a 
más de una milla náutica de distancia, se prevé un desarrollo de la acuicultura en alta mar 
(parte de la cual es cada vez más probable que se sitúe a más de una milla náutica) que 
podría aumentar la importancia del instrumento. Dado que se encuentra en la fase inicial 
de aplicación (la Directiva se aprobó en junio de 2008, pero los Estados miembros no están 
obligados a incorporarla a sus legislaciones hasta julio de 2010) y considerando el escaso 
desarrollo de la acuicultura de alta mar, es muy pronto para evaluar el impacto de la 
Directiva. (No obstante, para un análisis más detallado, véase Huntington et al., en curso 
de elaboración). 

2.3.2. Especies exóticas invasoras 

Las especies exóticas invasoras son, en términos generales, especies exógenas que 
perjudican a las especies, hábitats o ecosistemas locales. La amenaza que suponen estas 
especies puede ser muy importante y, en ocasiones, pueden causar graves daños tanto a 
                                          
12  Por ejemplo, la Directiva 2009/90/CE de la Comisión, que entró en vigor el 21 de agosto de 2009, establece las 

especificaciones técnicas del análisis químico y del control del estado de las aguas. 
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los ecosistemas, como a los cultivos y el ganado, perturbar la ecología local, repercutir 
sobre la salud humana y tener graves efectos económicos. Actualmente no existe un 
instrumento comunitario exhaustivo que aborde la amenaza que presentan las especies 
exóticas invasoras, pero la Comisión (Comisión Europea 2008a) y el Consejo (Consejo de la 
Unión Europea 2009) han reconocido que es necesario. 

En relación con la acuicultura, hace poco se suplió una importante laguna con la aprobación 
del Reglamento (CE) nº 708/2007 sobre el uso de las especies exóticas y las especies 
localmente ausentes en la acuicultura. El objetivo del Reglamento es crear un marco 
regulador que garantice al medio acuático (y las propias actividades acuícolas) la debida 
protección contra los riesgos asociados al uso en la acuicultura de especies exógenas en la 
acuicultura. El Reglamento se aplica a los movimientos (introducción o translocación) de 
especies exóticas o localmente ausentes que vayan a utilizarse en la acuicultura de la Unión 
Europea y sus disposiciones afectan tanto a especies de origen animal como vegetal 
(organismos unicelulares incluidos) y a las partes de esos animales o vegetales. Asimismo, 
El Reglamento se aplica a todos los tipos de acuicultura en cualquier instalación. Los 
Estados miembros deben adoptar todas las medidas oportunas con vistas a prevenir 
cualquier efecto adverso que pueda sufrir la biodiversidad como consecuencia del 
movimiento de organismos acuáticos destinados a la acuicultura y el Reglamento supedita 
cualquier movimiento de organismos acuáticos a la obtención de un permiso expedido y, en 
algunos casos, la realización previa de una evaluación del impacto ambiental. 

Aunque este Reglamento constituye un gran avance, aún falta una normativa exhaustiva 
que incluya el resto de movimientos de especies exóticas invasoras. En el medio marino, 
por ejemplo, la mayoría de las especies invasoras se introducen de forma involuntaria como 
«polizones» o contaminantes (por ejemplo, a través del agua de lastre). El volumen 
creciente de materias de origen animal y vegetal que se transportan por todo el mundo 
procedentes de un número cada vez mayor de lugares hace aumentar también el potencial 
de introducción de especies invasoras, así como la posible amenaza para la acuicultura. El 
sector acuícola debería interesarse por el desarrollo de medidas más exhaustivas a escala 
comunitaria. 

2.3.3. Conservación de la naturaleza 

La Directiva 97/409/CEE relativa a la conservación de las aves silvestres y la Directiva 
92/43/CEE relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres disponen las principales normas en materia de conservación de la naturaleza 
europea. Estas Directivas establecen un sistema estricto de conservación de la naturaleza 
que abarca más de mil especies de animales y plantas y más de doscientos de los 
denominados «tipos de hábitats» de importancia comunitaria. No obstante, algunas 
especies silvestres protegidas por estas Directivas, sobre todo los cormoranes, las garzas y 
las focas, pueden dificultar considerablemente la producción acuícola en muchas zonas 
debido a su depredación de poblaciones acuícolas (un problema agravado por el éxito de 
las medidas de protección medioambiental, que han permitido el aumento de las 
poblaciones de especies protegidas). Por ejemplo, sólo la actividad depredadora de los 
cormoranes ha causado a las pesquerías europeas importantes pérdidas cifradas en más de 
300 000 toneladas anuales (Parlamento Europeo 2008), y más de 80 000 toneladas 
corresponden a instalaciones acuícolas y a la pesca continental. 

En principio, la legislación comunitaria ofrece los mecanismos necesarios para abordar 
estos conflictos. Así, ambas Directivas permiten a los Estados miembros (siempre que no 
exista «ninguna otra solución satisfactoria» y que la exención «no suponga perjudicar el 
mantenimiento [...] de las poblaciones» de las especies protegidas) adoptar medidas para 

 39 



Departamento Temático B: Políticas Estructurales y de Cohesión 
 

 

 40

limitar el impacto de las especies protegidas para prevenir «perjuicios importantes» en la 
pesca y las aguas, y para proteger la flora y la fauna (artículo 9 de la Directiva relativa a 
las aves silvestres y artículo 16 de la Directiva sobre hábitats). La Comisión promovía el 
uso de estos procedimientos en la Estrategia 2002, que recomendaba que las autoridades 
públicas correspondientes debían encontrar métodos que permitan proteger las 
explotaciones de los depredadores salvajes. 

No obstante, existe bastante inseguridad en torno a la interpretación y la aplicación de 
estas disposiciones y la situación varía mucho de un Estado miembro a otro. Por ejemplo, 
con respecto a la depredación por cormoranes, que afecta a la mayoría de los Estados 
miembros, existen normas muy diversas en relación con la gestión, el uso de medidas y 
dispositivos disuasorios y la concesión de permisos de tiro y sacrificio (es decir, que 
mientras que en algunos Estados miembros es casi imposible obtener permisos para 
disparar a cormoranes, en Francia, por ejemplo, se han permitido cupos de hasta 30 000 
aves en algunas temporadas). Asimismo, mientras que en algunos Estados miembros no 
existen competencias a escala nacional en este sentido, sino sólo a escala regional, 
provincial o estatal (como Austria, Bélgica y Alemania), otros han adoptado planes 
nacionales de gestión (por ejemplo, Dinamarca). La Comisión Asesora Europea sobre Pesca 
Continental (CAEPC) de la FAO, que se compone principalmente de Estados miembros, 
concluyó en una reciente reunión que la situación general de los Estados miembros (de la 
CAEPC) para proteger la vida acuática de la depredación por aves es insatisfactoria 
(FAO 2008). 

En cuanto a los conflictos de otra naturaleza (no aviaria) y sus posibles soluciones, tienden 
a ser más localizados, pero obviamente se ven también afectados por importantes 
problemas asociados a las facultades jurídicas aplicables y la controversia política. Por 
ejemplo, en lo referente a la depredación por focas, un problema que afecta principalmente 
a Escocia, han surgido preocupaciones por el uso de dispositivos (acústicos) disuasorios en 
otros mamíferos marinos, así como inquietudes políticas relativas a la viabilidad de regular 
los disparos a focas depredadoras de recursos pesqueros. Estos problemas complican las 
cuestiones legales y reducen la disposición (política) de los Estados miembros a adoptar 
medidas para proteger las poblaciones de peces. 

En cuanto a la situación jurídica, existe bastante inseguridad en torno al significado de las 
principales frases clave, como «ninguna otra solución satisfactoria», «no suponga 
perjudicar el mantenimiento [...] de las poblaciones» y «perjuicios importantes», así como 
a las normas aplicables en este sentido. Por otro lado, una investigación y/o unos datos 
inadecuados o no concluyentes implican la inexistencia de la base necesaria para la toma 
de decisiones que permite determinar las modificaciones legislativas y los procedimientos 
de gestión de la depredación. Dos proyectos financiados por la Comisión Europea, a saber, 
FRAP (Framework for Biodiversity Reconciliation Action Plans, finalizado en 2006) y 
REDCAFE (Reducing the Conflict between Cormorants and Fisheries on a Pan-European 
Scale, finalizado en 2005) trataron, entre otras cuestiones, el conflicto de intereses entre la 
piscicultura y la protección de los cormoranes, pero llegaron a conclusiones diferentes 
(«claramente divergentes»13). En lo que se refiere a las focas, no se ha realizado una 
evaluación sistemática de los métodos paliativos que se emplean para controlar a dichos 
animales (Special Committee on Seals, 2008) ni de las hipótesis de las causas del descenso 
de la población de focas (que, según el Gobierno escocés, se debe a su competencia con las 
focas grises y a la depredación por parte de las orcas (Parlamento escocés, 2009)). Ante la 
falta de claridad en torno a la interpretación de la parte dispositiva y de pruebas 
                                          
13  Resolución del Parlamento Europeo, de 4 de diciembre de 2008, sobre la elaboración de un plan europeo de 

gestión de las poblaciones de cormoranes para reducir sus crecientes repercusiones en los recursos pesqueros, 
las pesquerías y la acuicultura (2008/2177(INI)). 
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concluyentes de las repercusiones, los responsables de la toma de decisiones no pueden 
estar seguros de si las medidas adoptadas para controlar la depredación cumplirán lo 
dispuesto en la Directiva relativa a las aves silvestres y la Directiva sobre hábitats. 

A pesar de que la Comisión ya reconoció el problema en la Estrategia 2002 y de las 
importantes repercusiones de la depredación, en la práctica, no se han producido avances 
desde la puesta en marcha de la mencionada Estrategia, ni se ha abordado el problema en 
la Estrategia revisada 2009. No obstante, se viene planteando la necesidad de actuar en 
este sentido desde hace mucho tiempo, cuando menos en relación con la depredación de 
los cormoranes. A escala internacional, el problema de los cormoranes se debatió ya en 
1994 en la reunión del Consejo científico del CEM, donde se recomendó la elaboración de 
un plan de gestión de las poblaciones de cormoranes que entonces no condujo a ninguna 
lista de medidas prácticas (CEM, 1994). A escala comunitaria, la cuestión ha figurado en la 
agenda del Parlamento Europeo desde 1996 (véase la Resolución sobre el problema que 
plantean los cormoranes a las pesquerías europeas, DOCE C 65/158, de 4.3.1996) y se ha 
abordado por la CAEPC (FAO 2008), que ha elaborado una lista de recomendaciones 
específicas sobre el plan europeo de gestión de las poblaciones de cormoranes. 

Más recientemente, el Parlamento Europeo retomó este asunto y aprobó una Resolución en 
diciembre de 2008 en la que recomendaba la elaboración de un plan europeo de gestión14. 
Al tiempo que reconoce que el principio de subsidiariedad dificulta el desarrollo de una 
acción concertada a escala europea (véase también Parlamento Europeo 2008), el 
Parlamento pide a la Comisión que elabore un plan europeo para la gestión de la población 
de cormoranes por etapas con coordinación a escala europea; pide a la Comisión que 
defina con claridad el concepto de «perjuicios importantes» que se emplea en la Directiva 
relativa a la conservación de las aves silvestres y pide también a la Comisión que presente 
unas orientaciones más generales sobre la naturaleza de las exenciones admisibles de 
conformidad con el artículo 9, apartado 1, de la Directiva relativa a la conservación de las 
aves silvestres, incluida una mayor clarificación de la terminología en los casos en que 
pueda existir cualquier ambigüedad. Como respuesta preliminar a la Resolución, la DG 
Medio Ambiente ha organizado una serie de reuniones de expertos. Aunque a la fecha del 
presente estudio no se habían acordado acciones concretas, el diálogo entre la Comisión y 
los Estados miembros ha puesto de manifiesto el apoyo a la adopción de medidas a escala 
europea (al menos, mediante la coordinación de medidas nacionales de gestión) y a la 
elaboración de orientaciones sobre la interpretación jurídica de la Directiva relativa a las 
aves silvestres y sobre buenas prácticas preventivas y paliativas (Comisión Europea 
2009b). 

Aunque la depredación de peces parece, en cierto modo, un problema de fondo para el 
sector acuícola (Lane et al. 2009), la magnitud de las pérdidas lo convierten claramente en 
un problema importante. Sin duda, un factor primordial para la reducción de las pérdidas es 
la mejora de la investigación y de los conocimientos sobre las repercusiones y las medidas 
paliativas (e intentar alcanzar un consenso sobre los resultados de la investigación, en su 
caso). Sin embargo, es igual de importante mejorar la normativa mediante orientaciones 
que promuevan la adopción de medidas y fomenten la coherencia y la transparencia y 
mediante una coordinación europea que permita a los Estados miembros medir sus 
respuestas de forma adecuada. 

                                          
14 Ibid. 
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2.3.4. Evaluación del impacto ambiental 

Uno de los principales ámbitos de la legislación medioambiental que afecta a la acuicultura 
es la EIA, que se encuentra regulada a escala comunitaria por la Directiva 85/337/CEE, 
modificada por las Directivas 97/11/CE and 2003/35/CE («la Directiva EIA»). El 
planteamiento básico de esta Directiva es exigir que determinados proyectos se sometan a 
una evaluación de su posible impacto ambiental, ya sea positivo o negativo, con vistas a 
garantizar que los responsables de la toma de decisiones puedan examinar y evaluar las 
repercusiones medioambientales antes de conceder (o denegar) la autorización del 
proyecto. La Directiva EIA define las categorías de proyectos que deben someterse a una 
EIA, el procedimiento que debe seguirse y el contenido que debe incluir la evaluación. Estos 
criterios se basan en las características de los proyectos, en su ubicación y en sus 
potenciales efectos. Dentro de cada uno de estos aspectos deben abordarse cuestiones 
específicas. Por ejemplo, en lo relativo a los «potenciales efectos», deben tenerse 
presentes la extensión, el carácter transfronterizo, la magnitud y complejidad, la 
probabilidad y la duración, frecuencia y reversibilidad del impacto causado por el proyecto. 
Las normas son bastante complejas y se considera que la Directiva EIA es un instrumento 
que podría incluirse en un futuro ejercicio de simplificación para detectar solapamientos, 
lagunas y posibilidades de reducción de las cargas reglamentarias y administrativas 
(Comisión Europea 2009e). 

Aunque la Directiva EIA establece un marco amplio, muchos aspectos siguen 
correspondiendo a los Estados miembros. Como se verá en la revisión de la normativa de 
los Estados miembros que se incluye más adelante, en la práctica se observan grandes 
variaciones en los procedimientos de EIA, no sólo entre Estados miembros, sino a menudo 
en el propio ámbito interno de los Estados miembros, ya que en los países que han 
descentralizado competencias de gobierno y/o que tienen regiones con autonomía 
administrativa o legislativa pueden existir distintas normativas. Incluso en el caso de existir 
un régimen único, pueden producirse variaciones si el proceso de toma de decisiones 
relativas a la EIA tiene lugar a escala local. 

En una revisión reciente, la Comisión confirmó esta considerable variación y detectó una 
serie de problemas en la aplicación entre Estados miembros (Comisión Europea 2009c). 
Estos incluyen, entre otros: 

• una variación considerable en la medida en que los Estados miembros realizan EIA (de 
menos de cien a cinco mil, sin importar el tamaño del Estado en cuestión), lo que 
demuestra incoherencias en la fijación de los umbrales; 

• incoherencias en el planteamiento y la calidad de las EIA, incluso en las normas 
medioambientales aplicadas, la consideración dada a los resultados de la consultas y la 
calidad de la información solicitada y recopilada; y 

• la aplicación de distintos planteamientos a la selección, de forma que la EIA es 
obligatoria para determinados tipos de proyectos en algunos Estados miembros. 

Asimismo, la Comisión señaló que, a pesar de que todos los Estados miembros salvo uno 
habían aplicado la Directiva 2003/35/CE, destinada a aumentar la participación pública en 
el proceso decisorio de la EIA, la aplicación de las nuevas disposiciones introducidas por la 
Directiva era aún limitada. 

La experiencia general con respecto a la Directiva EIA refleja en gran medida la experiencia 
específica en relación con la acuicultura. En concreto, no existe un planteamiento o práctica 
uniforme que determine la realización de EIA para proyectos acuícolas. En algunos Estados 
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miembros, no es frecuente que un proyecto acuícola se someta a una EIA (por ejemplo, 
Polonia), mientras que en otros es obligatorio realizar una EIA para ciertos tipos de 
proyectos acuícolas (como en el caso de Francia y Escocia, que se abordarán más adelante) 
(Telfer et al., 2009). Además, parecen existir considerables diferencias de alcance, 
metodología y determinación de las EIA, de manera que algunos Estados miembros (o 
algunos de sus municipios)) aplican criterios de mucha mayor precaución, que en la 
práctica limita o bloquea la actividad acuícola, o condiciones más onerosas. Asimismo, el 
sector se ha quejado del tiempo que lleva realizar las evaluaciones, los gastos que suponen 
y la falta de orientaciones o previsibilidad en relación con el proceso, aunque en este último 
aspecto, hay pruebas de que los acuicultores están adquiriendo más experiencia (Poseidon 
Aquatic Resources Management 2008). 

Tanto la Estrategia 2002 como la Estrategia revisada 2009 reconocen la necesidad de 
mejorar los procedimientos de EIA, aunque no se han propuesto medidas concretas. 

2.3.5. Evaluación ambiental estratégica 

La Directiva 2001/42/CE del Consejo relativa a la evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente («Directiva EAE») exige una 
evaluación ambiental formal de determinados planes y programas (por ejemplo, planes de 
ordenación del espacio marítimo), incluidos los relativos a la pesca y la acuicultura, que 
puedan tener repercusiones significativas sobre el medio ambiente. Las autoridades 
encargadas de la elaboración o aprobación del plan o programa en cuestión deben elaborar 
un informe sobre sus probables repercusiones importantes, consultar al público y a las 
autoridades competentes en materia de medio ambiente y tener en cuenta el informe y los 
resultados de la consulta durante el proceso de elaboración y antes de la aprobación del 
plan o programa. 

Aunque puede existir incertidumbre sobre si un determinado plan ha de cumplir la 
obligación de someterse a una EAE en virtud de la Directiva, en general no se considera 
que la Directiva EAE actúe como un factor de limitación de la acuicultura europea. Por el 
contrario, la presencia de una EAE (que normalmente será obligatoria para regular la 
autorización de proyectos en un ámbito concreto) puede ser de gran ayuda para el sector. 
De este modo, si bien no evitan la necesidad de realizar una EIA específica del proyecto, los 
estudios y datos obtenidos a través de las EAE impulsadas por las autoridades públicas 
facilitarán y reducirán los costes del proceso de EIA. Más aún, pueden incrementar el grado 
de certidumbre para el sector en relación con la aprobación de proyectos, dado que ya se 
habrán realizado algunas evaluaciones de impactos ambientales que no habrán impedido la 
incorporación del proyecto acuícola al plan (en función, por supuesto, del contenido y 
naturaleza precisos del plan), lo que vendría a significar que las instalaciones acuícolas 
tienen perspectivas favorables para conseguir su autorización, siempre que no se detecten 
repercusiones ambientales significativas en la EIA. 

Todos los Estados miembros han incorporado ya la Directiva a sus legislaciones, aunque la 
mayoría lo hizo fuera de plazo. Sin embargo, la Comisión considera que algunos Estados 
miembros la han aplicado de forma incorrecta o incompleta, por lo que ha incoado 
procedimientos de infracción (Comisión Europea 2009d). 
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2.4. Comercio y mercados 

2.4.1. Normas comerciales internacionales 

Las normas comerciales internacionales pueden tener un impacto considerable en la 
competitividad y la eficiencia. El comercio internacional se encuentra regido por un 
conjunto complejo de acuerdos celebrados en el marco de la OMC y su predecesor, el 
GATT. Con arreglo al sistema general de aranceles a la importación creado por el sistema 
de la OMC, los niveles de los aranceles a la importación de productos del mar son inferiores 
a los de la mayoría de los productos agrícolas y muchos países en desarrollo, entre otros, 
China y Vietnam, se benefician de una supresión total de los aranceles de conformidad con 
diversos acuerdos bilaterales de libre comercio. El sistema, por tanto, puede ofrecer 
importantes ventajas a los competidores de la acuicultura comunitaria, pero también para 
el sector (por ejemplo, en lo que respecta al bajo coste de algunas materias primas) y los 
consumidores de la UE (precios más bajos). No obstante, en sentido general, el sistema no 
es controvertido al aplicarse a la acuicultura comunitaria. 

Sin embargo, cabe mencionar algunos aspectos concretos del sistema de la OMC que tienen 
repercusiones más complejas: las medidas antidumping, las salvaguardias y las medidas 
sanitarias y fitosanitarias. Estos aspectos pueden darse especialmente en un contexto de 
importación (por ejemplo, la necesidad de establecer medidas comerciales de protección 
por las repercusiones de los modelos de importación de terceros países), pero también en 
un contexto de exportación (por ejemplo, la necesidad de impugnar las medidas de 
protección aplicadas por terceros países sobre las exportaciones comunitarias). Tal como 
muestran los ejemplos que se incluyen a continuación, estas cuestiones no sólo son 
complejas y, a menudo, controvertidas en el ámbito político y jurídico, sino que también lo 
son en el ámbito comercial, ya que las medidas dirigidas a la protección de los productores 
comunitarios pueden no redundar siempre en el interés general del sector comunitario. 
Estas cuestiones subrayan la necesidad de que las instituciones de la UE desempeñen un 
papel activo y fundamental en el panorama comercial internacional, reaccionen de forma 
eficaz ante las amenazas comerciales que se ciernen sobre el sector acuícola y, cuando 
proceda, aporten claridad con respecto a la aplicación de las normas comerciales. A 
continuación se incluye una breve revisión de la práctica comunitaria. 

Medidas antidumping 

El primer punto se refiere a las denominadas medidas antidumping, un obstáculo comercial 
de carácter proteccionista que se impone a las importaciones objeto de dumping, es decir, 
productos que se venden a un precio inferior al de coste en el mercado del país exportador. 
Estas importaciones pueden perjudicar en gran medida al mercado receptor. Aunque 
constituyen la barrera comercial más común, con una clara tendencia a emplearse con 
mayor frecuencia en más países y sobre más productos (Bostock et al. 2009), dichas 
medidas tienden a ser muy controvertidas y a menudo dan lugar a litigios interiores, 
incluso ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (TJCE), e internacionales. 
En lo que respecta a los productos de pesca y la acuicultura, la UE ha tratado de imponer 
medida antidumping contra Noruega, Chile y las Islas Feroe por la importación de salmón 
de piscifactoría. Estas medidas han causado polémica y han sido objeto de litigio ante los 
tribunales europeos y ante el Órgano de Solución de Diferencias de la OMC15. 

En el marco de los procedimientos antidumping de la UE, se permite la imposición de 
aranceles proteccionistas cuando (i) se demuestra la existencia de dumping, (ii) se ha 
                                          
15  Noruega contra las Comunidades Europeas - Medida antidumping sobre el salmón de piscifactoría procedente 

de Noruega, DS 337, Informe del Grupo Especial de 16 de noviembre de 2007. 
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causado un perjuicio importante a la industria comunitaria y (iii) redunda en el interés de la 
UE. En contra de la práctica habitual antidumping de la UE, no se impusieron las medidas 
propuestas en 2003 en relación con el salmón procedente de Noruega, Chile y las Islas 
Feroe al concluirse que «no [respondía] a los intereses de la Comunidad aplicar tales 
medidas»16. Un importante factor en este caso, a diferencia de la gran mayoría de los casos 
de dumping (Davis 2009), fue el planteamiento de las organizaciones y organismos que 
actuaban en representación de los grupos de importadores y usuarios de salmón, que 
fueron capaces de oponer una resistencia lo bastante firme para enfrentarse a las 
organizaciones que representaban a las industrias productoras (Davis 2009a). 
Posteriormente, se aplicaron medidas de salvaguardia más moderadas (véase el siguiente 
apartado). 

La constante preocupación por las repercusiones de las importaciones baratas de salmón 
dio lugar a la imposición de medidas antidumping provisionales en 2005 y definitivas en 
200617. No obstante, algunas medidas se derogaron en 200818 a raíz de una sentencia del 
Órgano de Solución de Diferencias de la OMC en relación con los procedimientos 
emprendidos por Noruega contra la UE que, aunque no supuso la total prohibición de la 
aplicación de medidas antidumping, detectó varios aspectos de las medidas comunitarias 
que contravenían al acuerdo de la OMC. 

Medidas de salvaguardia 

Las medidas de salvaguardia son una excepción a la norma general de libre importación en 
el marco del régimen común aplicable a las importaciones de la UE19, que puede aplicarse a 
las importaciones que aumentan en tales cantidades y se realizan en tales condiciones que 
causan o amenazan con causar graves perjuicios a la industria comunitaria. Estas medidas, 
estrechamente relacionadas con las medidas antidumping, se encuentran reguladas a 
escala internacional por el Acuerdo de la OMC sobre Salvaguardias. 

En 2004 y 2005, la Comisión adoptó una serie de medidas provisionales y definitivas de 
salvaguardia en la forma de contingentes arancelarios basados en los flujos comerciales 
tradicionales de las principales fuentes de importación: Noruega, Chile y las Islas Feroe20. 
La Comisión suprimió las medidas de salvaguardia tras la aprobación de las medidas 
antidumping y antes de que se iniciaran procedimientos de demanda. 

Medidas sanitarias y fitosanitarias 

La tercera cuestión se refiere al potencial discriminatorio de las normas sanitarias y 
fitosanitarias tanto en el contexto de la legislación nacional o comunitaria (para los 
productos que se importan a la UE) como en el de la legislación de terceros países (para los 
productos que se exportan de la UE). Estas medidas constituyen la forma más importante 
de barrera no arancelaria para el mercado de los productos del mar (Bostock et al. 2009). 
                                          
16  Véase el Reglamento (CE) nº 930/2003 del Consejo, por el que se dan por concluidos los procedimientos 

antidumping y antisubvenciones referentes a las importaciones de salmón atlántico de piscifactoría originarias 
de Noruega y el procedimiento antidumping correspondiente a las importaciones de salmón atlántico de 
piscifactoría originarias de Chile y de las Islas Feroe, DO L 133 de 29.5.2003. 

17  Estas últimas las impuso el Reglamento (CE) nº 85/2006 del Consejo, por el que se establece un derecho 
antidumping definitivo y se percibe definitivamente el derecho provisional establecido sobre las importaciones 
de salmón de piscifactoría originario de Noruega, DO L 15/1 de 20.1.2006.  

18  Reglamento (CE) nº 685/2008, DO L 192/5 de 19.7.2008. Otros aspectos de las medidas continúan en vigor y 
han sido objeto de una aclaración reciente (Reglamento (CE) nº 319/2009 del Consejo, DO L 101/1 de 
21.4.2009). 

19  En la actualidad, lo establece principalmente el Reglamento (CE) nº 260/2009 del Consejo. 
20  Reglamento (CE) nº 206/2005 de la Comisión, de 4 de febrero de 2005, por el que se imponen medidas 

definitivas de salvaguardia a las importaciones de salmón de piscifactoría, DO L 33/8 de 5.2.2008, modificado 
por el Reglamento (CE) nº 580/2005 de la Comisión, DO L 97/35 de 15.4.2008. 
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En lo que se refiere a las exportaciones de la UE, no parecen plantear un problema 
importante, sobre todo porque los principales socios de exportación tienden a exigir normas 
similares a las requeridas en la UE. Más difícil ha resultado la imposición de restricciones 
por parte de la UE sobre las importaciones de productos del mar (de la acuicultura y la 
pesca) procedentes de terceros países: durante la pasada década, la UE ha impuesto 
prohibiciones sobre los productos del mar de, al menos, diez países en su mayoría menos 
adelantados, sobre la base de problemas sanitarios en los procesos de producción y 
transformación (Aksoy y Beghin 2005). Incluso aunque no existan prohibiciones, algunos 
países pueden tener dificultades para cumplir las normas comunitarias relativas a los 
productos de pescado, ya que la capacidad técnica y los gastos que supone el cumplimiento 
de estas normas pueden resultar prohibitivos para los países en desarrollo. Por otro lado, 
existen importantes intereses sociales y sanitarios que proteger mediante el mantenimiento 
de unas normas adecuadas (y, por tanto, se tolera la aplicación de estos controles en el 
marco del régimen comercial internacional, siempre que no impidan el establecimiento de 
«obstáculos técnicos al comercio» injustificables). Asimismo, el sector acuícola de la UE 
tiene un interés específico, esto es, que el requisito de cumplir ciertas normas de 
importación cree una situación de mayor igualdad con los países competitivos, incluidos 
aquellos que cuenten con normas nacionales menos estrictas. 

2.4.2. Etiquetado ecológico 

Un último aspecto que cabría mencionar es el etiquetado ecológico. Las ventajas del 
etiquetado ecológico para los sectores de la pesca y la acuicultura gozan cada vez de un 
mayor reconocimiento (Ward y Phillips 2008; MCS, 2007). En general, existe una gran 
variedad de sistemas públicos y privados de etiquetado ecológico y certificación de 
productos pesqueros (véase, por ejemplo, Comisión Europea 2005) y en 2005, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) aprobó 
unas directrices voluntarias para el ecoetiquetado de productos pesqueros (FAO 2005). En 
el ámbito de la UE, a partir de 1992 se puso en marcha un sistema general (voluntario) de 
etiquetado ecológico21, pero aún no se ha aplicado a los productos alimenticios (incluidos 
los de la pesca y la acuicultura). 

En julio de 2008, la Comisión presentó una propuesta de Reglamento relativo a un sistema 
revisado de etiquetado ecológico22, que incluía la ampliación del sistema a los productos de 
la pesca y la acuicultura. Aunque, en general, apoyaba la propuesta, el Parlamento rechazó 
la sugerencia de la Comisión de que la etiqueta debería aplicarse a los productos 
alimenticios transformados y a los productos de la pesca y la acuicultura, sobre la base de 
que debería estudiarse mejor la posibilidad de establecer criterios ecológicos fiables para 
dichos productos (teniendo en cuenta su diversa naturaleza) (véase Parlamento Europeo 
2009 y la Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 2 de abril de 2009, sobre la 
propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a un sistema de 
etiqueta ecológica comunitaria). La Comisión ha admitido la necesidad de regular de forma 
diferente estos productos (y el Consejo también apoyó este planteamiento y otras 
modificaciones parlamentarias en octubre). En una declaración adjunta a la Resolución del 
Parlamento, la Comisión confirmó que, con independencia de la adopción del nuevo 
Reglamento, tenía intención de proponer un Reglamento relativo al etiquetado ecológico de 
los productos de la pesca, antes de que finalice el año en curso, Reglamento que se basará 
principalmente en los criterios para la pesca sostenible. Asimismo, confirmó que el estudio 
contemplado en el artículo 6, apartado 6, del Reglamento [propuesto], relativo a los 

                                          
21  El sistema se basa actualmente en el Reglamento (CE) nº 1980/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 17 de julio de 2000, relativo a un sistema comunitario revisado de concesión de etiqueta ecológica (DO L 
237 de 21.9.2000, p. 1). 

22  COM(2008)0401 final. 
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aspectos adicionales como la transformación, el preenvasado, el envasado y el transporte, 
estudio que examinará la viabilidad de ampliar el ámbito de aplicación del Reglamento 
sobre la etiqueta ecológica a los productos alimenticios, incluidos los de la pesca y de la 
acuicultura, no influirá en la adopción del presente Reglamento ni la prejuzgará. 

Debería acogerse con satisfacción la elaboración de normas sobre una etiqueta ecológica 
comunitaria aplicable a los productos de la pesca y de la acuicultura por sus posibles 
ventajas para la industria acuícola, aunque aún es pronto (no se ha desarrollado por 
completo el contenido de las propuestas) para llevar a cabo una evaluación de las 
repercusiones reglamentarias o legislativas. 

 
2.5. Mecanismos institucionales y de gobernanza 

Una consecuencia de los múltiples regímenes jurídicos son las múltiples instituciones de 
gobernanza. Esto no es sólo una cuestión de administración (es decir, que los grupos 
interesados en la acuicultura tengan que someterse al control de diferentes entidades), sino 
también de diferente cultura política y de gobernanza (es decir, que esas diferentes 
entidades tendrán diferentes objetivos políticos, perspectivas y filosofías de trabajo). No 
obstante, es evidente que el riesgo de que intervengan muchas instituciones diferentes es 
que las políticas, la regulación, la administración y el control del cumplimiento pueden 
entrar en conflicto o solaparse, al menos en apariencia. Una percepción bastante común 
entre los grupos interesados en la acuicultura parece ser la existencia de conflicto y 
solapamiento, aunque es probable que en realidad no sea tanto como parece. 

La Comisión ha reconocido que en general es necesario coordinar mejor las políticas y 
resolver algunos problemas a escala comunitaria, nacional y local o de grupos interesados 
(Comisión Europea, 2009a). A escala comunitaria, participan diversas Direcciones 
Generales, siendo las principales DG MARE, DG ENV, DG SANCO, DG AGRI, DG TRADE y 
DG RTD. Es necesario garantizar una coordinación eficaz entre dichas Direcciones 
Generales y permitir la interacción eficaz de cada una de ellas con las administraciones de 
los Estados miembros y las partes interesadas, sobre todo en el contexto de la acuicultura. 
Aunque en el pasado surgieron diversas dificultades, la reforma del Comité Consultivo de 
Pesca y Acuicultura (CCPA) en 2001 y la creación de la unidad de acuicultura en la DG 
FISH/MARE han contribuido en gran medida al proceso de consulta. 

Con respecto al CCPA, que constituye uno de los principales foros de consulta entre las 
instituciones comunitarias y las partes interesadas de la acuicultura, un estudio de 2006 
concluyó que, aunque en general funcionaba bien, su mandato era confuso y daba lugar a 
distintas percepciones del papel del CCPA como órgano consultivo, por lo que las 
interpretaciones del objetivo de las consultas son también muy diversas (COWI 2006). Otra 
conclusión fue que el proceso de diálogo podía resultar beneficiado si las preguntas 
planteadas en las consultas se formularan de forma más precisa. Finalmente, proponía 
trece recomendaciones, entre las que se incluyen: la necesidad de definir con claridad la 
función y los objetivos del CCPA; mejorar la forma en que se formulan las preguntas en las 
consultas; reconsiderar la representación de las partes interesadas y su equilibrio con 
vistas a acordar la función y los objetivos del CCPA y aclarar las tareas y los 
procedimientos. 

Por último, cabe mencionar que en 2008 se actualizó el marco comunitario para garantizar 
la supervisión del sector mediante la aprobación de dos nuevos Reglamentos: 

(1) En julio de 2008, el Parlamento Europeo y el Consejo aprobaron un nuevo Reglamento 
sobre la presentación de estadísticas de acuicultura (Reglamento (CE) nº 762/2008). Dicho 
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Reglamento exige a los Estados miembros que recopilen y presenten datos sobre la 
producción anual (en volumen y valor unitario), los insumos anuales de la acuicultura 
basada en la captura, la producción anual de los criaderos y viveros, y la estructura del 
sector de la acuicultura. Este instrumento (por el que se deroga el anterior Reglamento 
(CE) nº 788/96) no solo amplía en gran medida el alcance de los datos que deben 
controlarse en comparación con el Reglamento anterior, sino que también ofrece garantías 
adicionales en cuanto a calidad. 

(2) En febrero de 2008, el Consejo aprobó un Reglamento relativo al establecimiento de un 
marco comunitario para la recopilación, gestión y uso de los datos del sector pesquero y el 
apoyo al asesoramiento científico en relación con la política pesquera común (PPC) 
(Reglamento (CE) nº 199/2008). Este nuevo Reglamento sobre datos es más amplio y 
abarca también los datos sobre el sector de la acuicultura marina. En julio de 2008 se 
aprobó el Reglamento (CE) nº 665/2008 de la Comisión por el que se establecen las 
disposiciones de aplicación de este segundo Reglamento y que dispone la recopilación de 
las siguientes variables económicas: renta, gastos de personal, gastos de energía, coste de 
las materias primas, inversiones, empleo y número de empresas (véase también Framian 
2008). 
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